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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA
VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

En la ciudad de Taluca, Méxicoa las diez horas del día veintidós del mes
de agosto del año dos mil dieciséis, reunidos los servidores judiciales que
integran el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Poder Judicial del Estado de México, conforme lo dispone el articulo 6 del
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Poder
Judicial del Estado de México, se qa inicio a la presente sesión
Extraordinaria bajo el siguiente:

PROEMIO

De conformidad con lo que dispone el artículo 23, fracción III de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Méxicoy
Municipios, el Poder Judicial es sujeto obligado a rendir la información de
oficioy que a petición de parte le.sea solicitada, por lo Gual se lleva a cabo
la presente sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, con base en lo que disponen los artículos 45 y 49
de la 'propia Leyy 9 del Reglamento institucional en la materia, convocada
previamente por parte del Presidente del Comité, procedIéndose al
desahogo del Orden del Día, al tenor de los puntos siguientes:

ORDEN DEL DÍA

1.- Lista de presentes y declaración de quórum;

2.- Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Dia;

3.- Acuerdos para dar respuesta a peticiones de información:

3.1.- Presentación de solicitudes de acceso a la información que
requieren acuerdo del Comité.

4.- Acuerdo para dar cumplimiento a la resolución del Instituto de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Méxicoy

....... MuniGipios (INFOEM): .

4.1.- Recurso de Revisión que resolvió el expediente número
01967jINFOEMjlPjRRj2016 interpuesto por el C.
cuyo sentido determinó REVOCARla respuesta dada al particular,
por lo que se ordenó a éste sujeto obligado realizar una búsqueda
exhaustiva y hacer entrega vía SAIMEX,en versión pública, de la
sentencia de Extinción de Dominio emitida en el juicio ordinario
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civil 83/2012, por el Juez Primero Civil de Primera Instancia de
Toluca.

DESAHOGO DE LA SESIÓN

Por cuanto hace al primer punto del Orden del Día, el Secretario de éste
Comité procedió a verificar el quórum, y se dio cuenta con la asistencia de
todos los que integran el presente Comité, siendo:

M. en D. Joel Alfonso Sierra Palacios.- Consejero de la Judicatura y
Presidente del Comité;

M. en A. de J. Jorge Reyes Santana.- Director General Jurídico y
Consultivo e integrante del Comité;

.M.en D. E. Gerardo René GómezEstrada.- Director General de Contraloria
e integrante del Comité;

M. en D. Carlos Gerardo Gómez Díaz.- Director del Archivo General e
integrante del Comité; y

M. en D. Heriberto Benito López Aguilar.- Titular de la Unidad de
Transparencia y Secretario del Comité.

Por 10 que, al encontrarse presentes todos los integrantes existe quórum
para celebrar ésta sesión Extraordinaria.

En atención a lo anterior, el Presidente del Comité declara instalada
legalmente la sesión.

Con relación al segundo punto del Orden del Día, el Presidente somete a
consideración la aprobación de la misma, instruyendo a la secretaria del
propio Comité recabe la votación correspondiente.

En consecuencia, el Secretario del Co~ité da cuenta con la votación
correspondiente por lo que se dicta el siguiente:

ACUERDO,
!'RIMERO~

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD
~ELORDEN ~DEL DÍA ~

Respecto
sJguiente:

al tercer punto, el Comité se pronuncia de la manera,,

En cuanto a los asuntos que requieren acuerdo de éste Comité, la
Secretaría da cuenta que a la fecha existen catorce peticiones de
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información, por 10 que las mismas habrán de ser atendidas en orden
progresivo, de acuerdo al número de registro que les asigna el SAIMEX.

3.1.- Presentación de solicitudes de acceso a la información que requieren
acuerdo del Comité:

A).~Acuerdo para atender
presentada por el C.

número 00318/PJUDIC[/IP/2016,

Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

"En térmÍnos de la Ley de Transparencia vigente en la entidad y
en ejercicio de mi derecho humano constitucionalmente
respaldado, con todo respeto vengo a solicitar las sentencias en
versión pública de segunda Ínstancia correspondientes a los tocas
números 69/2016, 59/2016 Y 45/2016 de la primera sala
familiar de Toluca, cabe mencionar que ya existe sentencia para
conocimiento del sujeto obligado sobre el estado procesal del
asunto requerido, esto a través del SAIMEXgracias." (sic)

Dicha información fue requerida a la Magistrada Presidenta de la Sala
Familiar de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio de fecha
qumce de agosto de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de
Transparencia las constancias procesales con las cuales se cuenta,
consistentes en versión pública de la sentencia de segunda instancia
relativo, tanto al toca 69/2016, como al toca 45/2016; asimismo, informó
que no fue posible hacer llegar las reproducciones relativas al toca
59/2016, toda vez que a la fecha de dicho informe no había sido emitida
resolución alguna.

Las constancias procesales antes descritas que fueron remitidas por el
órgano jurisdiccional respectivo se tienen a la vista, por lo que se procede
a examinar su entrega.

Considerando

Primero.- De una interpretación literal de 10 que dispone el artículo 140
fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

.-del-Estado-de-M-éxico-y-M-un-icipiosi-se-coTI-sidera-infoF-maGión--Fe-seF-Vada---
aquella que se coritenga en expedientes judiciales en tanto no hayan
causado estado, es decir, procesos judiciales que se encuentren en
trámite.

Segundo.- De la simple lectura de las documentales con las que se cuenta,
además del informe rendido por el presidente del órgano jurisdiccional
colegiado respectivo, se advierte que se trata de asuntos concluidos,
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puesto que la sentencia definitiva o de fondo, causó ejecutoria por
ministerio de ley; sin embargo, en las constancias relativas se contienen
datos personales.

Tercero.- El asunto concluido, se exceptúa del supuesto de clasificación
~oi1tenido en el artículo 140, fracción VI, de la Ley de la materia.

Cuarto.- Este mismo crit&io ha sido el adoptado por el Instituto de
Transparencia y Acceso i 'la Información del Estado de México y
Municipios, al hacer prevalecer la obligatoriedad de publicitar las
constancias de expedientes que se encuentren concluidos por sentencia
que haya causado estado.

Quinto.- A pesar de lo antes expuesto, el criterio señalado también refiere
que la información que se proporcione debe otorgarse en versión pública,
es decir, eliminando los datos personales que identifiquen o hagan
identificable a las partes que intervienen en un proceso judicial, pues los
datos referidos, sólo pueden ser'publicitados por autorización expresa de
las par-t&s, por lo tanto, es adecuada. la .ppstura de proporcionaJ:". las
constancias para dar cumplimiento a los compromisos asumidos por esta
institución y sean entregadas a la parte solicitante, en versión pública.

Sexto.- Lo anterior, porque el nombre de las partes, los domicilios
particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son
datos considerados como confidenciales; luego entonces, la versión pública
debe emitirse previa supresión que en cada resolución se haga, de los.
datos personales y todos aquellos que .se estimen de uso exclusivo de sus
titulares, ya que con la puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se
falta a la finalidad de protección de los mismos, por lo que al testar los
datos personales en los documentos generados por éste sujeto obligado,
conforme lo marca la normatividad aplicable en la entidad, los datos
personales, no se vulnera el derecho de acceso a la información exigido.

Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente
menClOnar que, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios, debe eptenderse por "Datos
Personales":

.__ '-Arnculo_3.=..ParaJos efectos_deJapresente_Ley> se entenderápor: ~

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona
identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de
Protección de Datos Personales del Estado de México;
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La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas
disposiciones internacionales de las cuales Méxicoforma parte, entre las
que se encuentra la Convención Americana sobre los Derechos Humanos,
que dispone en el articulo 11, fracción 2: "Nadie puede ser objeto de
injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia,
en su domicilioo en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra
o reputación".

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado
en el ámbito de la persona, al establecer en el artículo 16 que: "Nadie
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento".

Por su parte, los artículos 6 y 7 Constitucionales establecen como limite a
la rnanife:staciónde las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente,
el ataque a los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La
libertad de expresar o publicar- pensamientos, encuentra entonces una
restricción cuando con ello se afecte a la persona. Asumiendo que los
datos personales se encuentran dentro de la esfera de la vida privada de
una. persona y que ésta debe ser protegida, surge el deber del Estado de
brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel
internacional a partir del uso de las tecnologías de la información, las
cuales permiten que la información concerniente a las personas fisicas sea
tratada, es decir, recabada, utilizada, almacenada y transmitida para
diversos fines tanto en el sector público como en el privado, existiendo la
posibilidad de generar en ocasiones, amenazas a la privacidad, derivadas
de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera de las personas.

Corno ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena
internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida
privada, pública, económica y social, se han vÍsto beneficiados por las
facilidades que ésta ofrece dada la creciente importancia en el
procesamiento, almacenamiento y transmisión de datos personales.

-Pero al-misma-tiempo-surgen-nuevas-amenazas -a-la--pro-ivacidad,-aer-ivadas
de las casÍ ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos
personales, sin que el propio interesado esté consciente de que la propia
información es manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos
actores, día con día.

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el
conC?cimíento,ya que la información se traduce en poder, los gobiernos
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han sido conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las
transacciones comerciales, también involucran derechos humanos
fundamentales.

Actualmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel
internacional acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la
protección de datos personales, el cual es considerado como un derecho
fundamental.

El concepto de datos personales, de manera genenca, se refiere al
conjunto de informaciones sobre una persona fisica.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce
en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y
procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de
la información concerniente a personas fisicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases
de datos que contengan su información, a otor-garsu consentimiento libre,
expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el
derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se
corrijan o cancelen (derecho al olvido)cuando así resulte procedente.

Los.principios de protección de datos internacionalmente aceptados varían
en cuanto a su denominación y alcances, y en Méxicose han reconocido
en el ordenamiento juridico normativo los relativos a licitud, calidad,
acceso y corrección de información, seguridad, custodia y cuidado de la
información y consentimiento para su transmisión. Estos principios
permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos con
relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de
manera lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra
en bases de datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué
manera puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, corrección y
oposición de datos; ql:lea dicha información sólo tenga acceso e'l titular de
los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre, expreso e
informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que
existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la
información.
------- --------- -------- ---------
Los procedimientos deben establecer mecamsmos institucionales para
poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y
autoridades, que garanticen la tutela de la privacidad.

En cuanto a este rubro, la Leyen.la materia establece lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
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XLV. Versión Pública: Documento en el que se elimina) suprime o
borra la información clasificada como reseroada o coriftdencial
para permitir su acceso;

Octavo.- En conclusión de lo argumentado, proporcionar los datos con los
que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción con la idea de
que se permita el acceso a los documentos de los que emana la
información requerida, pues lo importante de transparentar dicha
información es conocer los criterios de los juzgadores.

Noveno.- Consecuentemente, se aprueba la versión pública de las
constancias procesales analizadas.

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la manera
siguiente:

I ACUERDO,
SEGUND0

Se aprueba la versión pública de la sentencia de
segunda instancia relativo, tanto al toca 69/2016 .~.
como al toca 45/2016, del índíce de la Sala
Familiar de la Región Judicial de Toluca.

Se instruye al titular de la Unidad de
Transparencia para que haga entrega a través del
SAIMEX, de la información solicitada a la parte
peticionaria.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD

B).- Acuerdo para atender
presentada por el C.

00319 /PJUDICI/IP /2016,

Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

«En términos de la Ley de Transparencia vigente en la entidad y
en ejercIcio de mz derecho humano constitucionalmente
respaldado, con todo respeto vengo a solicitar las sentencias en
versión pública de segunda instancia correspondientes a los tocas

~---números-38l2016;--34l20nY-75!~201~6~-de-~la-primera-sala-~---- -
familiar de Toluca, cabe mencionar que ya existe sentencia para
conoCimiento del sujeto obligado sobre el estado procesal del
asunto requerido, esto a través del SAIMEX gracias." (sic)

Dicha información fue requerida a la Magistrada Presidenta de la Sala
Familiar de la Región Judicial de Taluca, quien mediante oficio de fecha
qUInce de agosto de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de
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Transparencia las constancias procesales con las cuales se cuenta,
consistentes en versión publica de la sentencia de segunda instancia
relativo, tanto al toca 38/2016, como al toca 34/2016; asimismo, informó
que no fue posible hacer llegar las reproducciones relativas al toca
75/2016, toda vez que fueron enviadas a la autoridad judicial federal, con
motivode la interposición del juicio de amparo de las partes.

Las constancias procesales antes descritas que fueron remitidas por el
órgano jurisdiccional respectivo se tienen a la vista, por lo que se procede
a examinar su entrega.

Considerando

Primero.- De una interpretación literal de lo que dispone el articulo 140
fracción VI, de la Leyde Transparencia y Acceso a la Información PUblica
del Estado de Mexico y Municipios, se considera información reservada
aquella que se contenga en expedientes judiciales en tanto no hayan
causado estado, es decir, procesos judiciales que se encuentren en
trámite,._

Segundo.- De la simple lectura de las documentales con las que se cuenta,
además del informe rendido por el presidente del órgano jurisdiccional
colegiado respectivo, se advierte que se trata de asuntos concluidos,
puesto que la sentencia defmitiva o de fondo, causó ejecutoria por
ministerio de ley; sin embargo, en las constancias relativas se contienen
datos personales.

Tercero.- El asunto concluido, se exceptúa del supuesto de clasificación
contenido en el artículo 140, fracciónVI,de la Leyde la materia.

Cuarto.- Este mismo cr~terio ha sido el adoptado ....•por el Instituto de
Transparencia y Acceso""a la Información del Estado de México y
Municipios, 81 hacer prevalecer la obligatoriedad de publicitar las
constancias de expedientes que se encuentren concluidos por sentencia
que haya causado estado.

Quinto.- Apesar de lo antes expuesto, el criterio señalado también refiere
que la información que se proporcione debe otorgarse en versión pública,

. es~decir_,_eliminando~los_datos~perBonales__que~dentifiquen~o __hagarL ..-- ---
identificable a las partes que intervienen en un proceso judicial, pues los
datos referidos, sólo Plleden ser public;itados por autorización expresa de
las partes, por lo tanto, es adecuada la postura de proporcionar las
constancias para dar cumplimiento a los compromisos asumidos por esta
institución y sean entregadas a la parte solicitante, en versión pública.
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Sexto.- Lo anterior, porque el nombre de las partes, los domicilios
particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son
datos considerados como confidenciales; luego entonces, la versión pública
debe emitirse previa supresión que en cada resolución se haga, de los
datos personales y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de sus
titulares, ya que con la puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se
falta a la finalidad de protección de los mismos, por lo que al testar los
datos personales en los documentos generados por éste sujeto obligado,
conforme lo marca la norrnatividad aplicable en la entidad, los datos
personales, no se vulnera el derecho de acceso a la información exigido.

Séptimo.~ Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente
mencionar que, según la Leyde Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Méxicoy Municipios, debe entenderse por "Datos
Personales":

Artículo 3.- Para los efectos de lapresente Ley, se entenderá por:

-IX. Datos personales:~a información concerniente a una persona -<-

identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de
Protección de Datos Personales del Estado de México;

La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas
disposiciones internacionales de las cuales Méxicoforma parte, entre las
que se encuentra la ConvenciónAmericana sobre los Derechos Humanos,
que dispone en el artículo 11, fracción 2: "Nadie puede ser objeto de
injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia,
en ,su domicilioo en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honr?
o reputación".

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado
en el ámbito de la persona, al establecer en el artículo 16 que: "Nadie
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motivela causa legal del procedimiento".

.Por-su--parte,-los-artículos 6 Y7-Constitucion-ales-esta-blecen-como-lím:ite-a--- - --
la manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente,
el ataque a los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La
libertad de expresar o publicar pensamientos, encuentra entonces una
restricción cuando con ello se afecte a la persona. Asumiendo que los
datos personales se encuentran dentro de la esfera de la vida privada de
una persona y que ésta debe ser protegida, surge el deber del Estado de
brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.
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Ahora bien, el concepto' de privacidad ha evolucionado a nivel
internacional a partir del uso de las tecnologias de la información, las
cuales permiten que la información concerniente a las personas físicas sea
tratada, es decir, recabada, utilizada, almacenada y transmitida para
diversos fines tanto en el sector público como en el privado, existiendo la
posibilidad de generar en ocasiones, amenazas a la privacidad, derivadas
de "lasinjerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena
internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida
privada, pública, económica y social, se han vi~to beneficiados por las
facilidades que ésta ofrece dada la creciente importancia en el
procesamiento, almacenamiento y transmisión de datos personales.

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas
de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos
personales, sin que el propio interesado esté consciente de que la propia
información es manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos
_actores1._díacon día. ~ ~

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el
conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos
han sido conscientes de que los datos ,personales, siendo la fuente de las
transacciones comerciales, también involucran derechos humanos
fundamentales.

Actualmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel
internacional acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la
protección de datos personales, el cual es considerado como un derecho
fundamental.

El concepto de datos personales, de manera genenea, se refiere al
conjunto de informaciones sobre una persona física.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce
en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y
procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de
la información concerniente a personas físicas.

- - -- ---- ---------------
Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases
de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,
expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el
derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se
corrijan o cancelen (derecho al olvido)cuando así resulte procedente.
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el Comité se pronuncia de la manera

Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varían
en cuanto a su denominación y alcances, y en México se han reconocido
en el ordenamiento jurídico normativo los relativos a lici~ud, calidad,
acceso y corrección de información, seguridad, custodia y cuidado de la
información y consentimiento para su transmisión. Estos principios
permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos con
relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de
manera lícita; que se dé a Gonocera i4ipersona qué información suya obra
en bases de datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué
manera puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, corrección y
oposición de datos; que a dicha información sólo tenga acceso el titular de
los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre, expreso e
informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que
existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la
información.

Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para
poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y
autoridades, que garanticen la tutela de la privacidad.

En cuanto a este rubro, la Leyen la materia establece lo siguiente:

Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

XLV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o
borra la infomLacián clasificada como reservada o confidencial
para pemLitir su acceso;

Octavo.- En conclusión de lo argumentado, proporcionar los datos con los
que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción con la idea de
que se permita el acceso a los, documentos de los que emana la
información requerida, pues lo importante de transparentar dicha
información es conocer los criterios de losjuzgadores.

Noveno.- Consecuentemente, se aprueba la versión pública de las
constancias procesales analizadas.

En las circunstancias apuntadas,
-siguiente:"- --- -- ----. ------- -- ---~ ----- --

ACUERDO:
TERCERO

Se aprueba la versión pública de la sentencia de
segunda instancia relativo, tanto al toca 38/20-16
como al toca 34/2016, del índice de la Sala
Familiar de la Región.Judicial de Toluca.

Se instruye al titular de la Unidad de
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Transparencia para que haga entrega a través del
SAIMEX,de la información solicitada a la parte
peticionaria.

SE APRUEBAPOR UNANIMIDAD

C).- Acuerdo para atender
presentada por el C.

00320/PJUDICI/IP /2016,

Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

«En términos de 'la Ley de Transparencia vigente en la entidad y
en ejerclcw de mI derecho humano constitucionalmente
respaldado, con todo respeto vengo a solicitar las sentencias en
versión pública de segunda instancia correspondientes a los tocas
números 77/2016, 79/2016 Y 80/2016 de la primera sala
familiar de TolucaJ cabe mencionar que ya existe sentencia para
conocimiento del sujeto obligado sobre el estado procesal del
asunto. requeTido, esto a través del~SA1MEXgracias. " (sic) ...,~

Dicha información fue requerida a la Magistrada Presidenta de la Sala
Familiar de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio de fecha
qumce de ago.sto de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de
Transparencia las constancias procesales con las cuales se cuenta,
consistentes en versión pública de la sentencia de segunda instancia
relativo a los tocas números 77/2016, 79/2016 Y80/2016.

Las constancias procesales antes descritas que fueron remitidas por el
órgano jurisdiccional respectivo se tienen a la vista, por lo que se procede
a examinar su entrega.

Considerando

Primero.- De una interpretación literal de lo que dispone el articulo 140
fracción VI, de la Leyde Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de México y Municipios, se considera información reservada
aquella que se contenga en expedientes judiciales en tanto no hayan
causado estado, es decir, proc:esos judiciales que se encuentren en

_~trámite.. - ------ ---~- ---- ----- -~--

Segundo.- De la simple lectura de las documentales con las que se cuenta,
ademas del informe rendido por el presidente del órgano jurisdiccional
colegiado respectivo, se advierte que se trata de asuntos concluidos,
puesto que la sentencia definitiva o de fondo, causó ejecutoria por
ministerio de ley; sin embargo, en las constancias relativas se contienen
datos personales:
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Tercero.- El asunto concluido, se exceptúa del supuesto de clasificación
contenido en el articulo 140, fracción VI,de la Leyde la materia.

Cuarto.- Este mismo criterio ha sido el adoptado por el Instituto de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y
Municipios, al hacer prevalecer la obligatoriedad de publicitar las
constancias de expedientes que se encuentren concluidos por sentencia
que haya causado estado.

Quinto.- Apesar de lo antes expuesto, el criterio señalado también refiere
que la información que se proporcione debe otorgarse en versión pública,
es decir, eliminando los datos personales que identifiquen o hagan
identificable a las partes que intervienen en un proceso judicial, pues los
datos referidos, sólo pueden ser publicitados por autoriiación expresa de
las partes, por lo tanto, es adecuada la postura de proporcionar las
constancias para dar cumplimiento a los compromisos asumidos por esta
institución y sean entregadas a la parte solicitante, en versión pública.

Sexto.- Lo anterior, porque el .nombre -de las partes, -los domicilios
particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son
datos considerados como confidenciales; luego entonces, la versión pública
debe emitirse previa supresión que en cada resoluclón se haga, de los
datos personales y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de sus
titulares, ya que con la puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se
falta a la finalidad de protección de los mismos, por lo que al testar los
datos personales en los documentos generados por éste sujeto obligado,
conforme Jo marca la normatividad aplicable en la entidad, los datos
personales, no se vulnera el derecho de acceso a la información exigido.

Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente
mencionar que, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios, debe entenderse por "Datos
Personales":

Artículo 3.- Para los efectos de lapresente Ley, se entenderá por:

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona
identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de

~-------- Protecciónde-Datos Personales-del-Estado-de-México;------- .--~--- --

La protecclOn de la vida privada es un derecho reconocido por diversas
disposiciones internacionales de las cuales 'Méxicoforma parte, entre las
que se encuentra la ConvenciónAmericana sobre los Derechos Humanos,
que dispone en el articulo 11, fracción 2: "Nadie puede ser objeto de
injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia,
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en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra
o reputación".

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
plasma el derecho a la vída privada como límite a la intromisión del Estado
en el ámbito de la persona, al establecer en el artículo 16 que: "Nadie
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motivela causa legal del procedimiento".

Por su parte, los artículos 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a
la manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente,
el ataque a los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La
libertad de expresar o publicar pensamientos, encuentra entonces una
restricción cuando con ello se afecte a la persona. Asumiendo que los
datos personales se encuentran dentro de la esfera de la vida privada de
una persona y que ésta debe ser protegida, surge el deber del Estado de
brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel
internacional a partir del uso de las tecnologías de la información, las
cuales permiten que la información concerniente a las personas fisicas sea
tratada, es decir, recabada, utilizada, almacenada y transmitida para
diversos fines tanto en el sector público como en el privado, existiendo la
posibilidad de generar en ocasiones, amenazas a la privacidad, derivadas
de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena
internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida
privada, pública, económica y social, se han visto beneficiados por las
facilidades que ésta ofrece dada la creciente importancia en el
procesamiento, almacenamiento y transmisión de datos personales.

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas
de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos
personales, sin que el propio interesado esté consciente de que la propia
información es manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos
actores, día con día. '

- --- ~---~---- - --- -- ------~- ---- ~ -----~~--
En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el
conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos
han sido conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las
transacciones comerciales, también involucran derechos humanos
fundamentales.
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Actualmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel
internacional acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la
protección de datos personales, el cual es considerado como un derecho
fundamental.

El concepto de datos personales, de manera genenca, se refiere al
conjunto de informaciones sobre una persona fisica.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce
en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y
procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de
la información concerniente a personas físicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases
de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,
expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el
derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se
corrijan o cancelen (derecho al olvido)cuando así resulte procedente.

Losprincipios de protección de datos internacionalmente aceptados varían
en cuanto a su denominación y alcances, y en México se han reconocido
en el ordenamiento jurídico normativo los relativos a licitud, calidad,
acceso y corrección de información, seguridad, custodia y cuidado de la
información y consentimiento para su transmisión. Estos principios
permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos con
relación a los fines por los que 'fueron recabados,'~que se soliciten de
manera lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra
en bases de datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué
manera puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, corrección y
oposición de datos; que a dicha información sólo tenga acceso el titular de
los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre, expreso e
informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que
existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la
información.

Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para
poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y
autoridades, que garanticen la tutela de la privacidad.

-- --------- - - -- -------------------- - - I

En cuanto a este rubro, la Leyen la materia establece lo siguiente:

Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

XLV. Versión Pública: DocUmento en el que se elimina, suprime o
bOlTa la información clasificada como reservada o confidencial
para pennitir su acceso;

Página 15 de 70

(



Octavo.- En conclusión de 10argumentado, proporcionar los datos con los
que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción con la idea de
que se permita el acceso a los documentos de los que emana la
información requerida, pues 10 importante de transparentar dicha
información es conocer los criterios de losjuzgadores.

Noveno.- Consecuentemente, se, aprueba la versión pública de las
constancias procesales analizadas.

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncIa de la manera
siguiente:

ACUERDO:
CUARTO

Se aprueba la versión pública de la sentencia de
segunda instancia' relativo a los tocas números
77(2016, 79(2016 Y 80(2016, del indice de la
Sala Familiar de la RegiónJudicial de Toluca.

Se instruye al -titular de la Unidad de
Transparencia para que haga entrega a través del
SAIMEX,de la información solicitada a la parte
peticionaria.

SE APRUEBAPORUNANIMIDAD

D),- Acuerdo para atender la petiClón número 0032.l(PJUDICI(IP(2016,
presentada por el C.

Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

"En términos de la Ley de Transparencia vigente en la entidad y
en ejerclclO .de. mi derecho humano constitucionalmente
respaldado, con todo respeto vengo a solicitar las sentencias en
versión pública de segunda instancia correspondientes a los tocas
números 82/2016, 85/2016 Y 89/2016 de la primera sala
familiar de Toluca) cabe mencionar que ya existe sentencia para
conocimiento del sujeto. obligado sobre el estado procesal del
asunto requerido, esto a través del SAIMEXgracias.)' (sic)

--". ----Dicha-i:nfor-mación-fue-requer-ida~a -la-Magistr-ada-P-residenta-de--la-Sala~- --
Familiar de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficiode fecha
quince de agosto de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de
Transparencia las constancias procesales con las cuales se cuenta,
consistentes en versión pública de la sentencia de segunda instancia
relativo a'los tocas números 82(2016, 85(2016 Y89(2016,
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Las constancias procesales antes descritas que fueron remitidas por el
órgano jurisdiccional respectivo se tienen a la vista, por lo que se procede
a examinar su entrega.

Considerando

Primero.- De una interpretación literal de lo que dispone el artículo 140
fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Méxicoy Municipios, se considera información reservada
aquella -que se contenga en expedientes judiciales en tanto no hayan
causado estado, es decir, procesos judiciales que se encuentren en
trámite.

Segundo.- De la simple lectura de las documentales con las que se cuenta,
además del informe rendido por el presidente del órgano jurisdiccional
colegiado respectivo, se advierte que se trata de asuntos concluidos,
puesto que la sentencia definitiva o de fondo, causó ejecutoria por
ministerio de ley; sin embargo, en las constancias relativas se contienen
datos personales.

Tercero.- El asunto concluido,' se exceptúa del supuesto de clasificación
contenido en el artículo 140, fracciónVI,de la Leyde la materia.

Cuarto.- Este mismo criterio ha sido el adoptado por el Instituto de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y
Municipios, al hacer prevalecer la obligatoriedad de publicitar las
constancias de expedientes que se encuentren concluidos por sentencia
que haya causado estado.

Quinto.- Apesar de lo antes expuesto, el criterio senalado también refiere
que la información que se proporcione debe otorgarse en versión pública,
es decir, eliminando los datos personales que identifiquen o hagan
identificable a las partes que intervienen en un proceso judicial, pues los
datos referidos, sólo pueden ser publicit.ados por autorización expresa de
las partes, por lo tanto, es adecuada la postura de proporcionar las
constancias para dar cumplimiento a los compromisos asumidos por esta
institución y sean entregadas a la parte solicitante, en versión pública.

-8exto-;--w---anterior, porque --el--nombre--de----:l.as-partes-,-los-domicil-ios---- - - ---
particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son
datos considerados como confidenciales; luego entonces, la versión pública
debe emitirse previa supresión que en cada resolución se haga, de los
datos personales y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de sus
titulares, ya que con la puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se
falta a la finalidad de protección de los mismos, por lo que al testar los
datos personales en los docu.mentos generados por éste sujeto obligado,
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conforme lo marca la normatividad aplicable en la entidad, los datos
personales, no se vuinera el derecho de acceso a la información exigido.

Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente
mencionar que, según la Leyde Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Méxicoy Municipios, debe entenderse por "Datos
Personales";

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

IX. Datos personales: La infonnación concerniente a una persona
identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de
Protección de Datos Personales del Estado de México;

La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas
disposiciones internacionales de las cuales Méxicoforma parte, entre las
que se encuentra la ConvenciónAmericana sobre los Derechos Humanos,
q1..Js:= __dispo;ne en el articulo 11, fracción 2: "Nadie puede se_r.objeto. de
injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia,
en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra
o reputación".

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado
en el ámbito de la persona, al establecer en el articulo 16 que: "Nadie
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento".

Por su parte, los articulas 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a
la manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente,
el ataque a los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La
libertad de expresar o publicar pensamientos, encuentra entonces una
restricción cuando con ello se afecte a la persona. Asumiendo que los
datos personales se encuentran dentro de la esfera de la vida privada de
una persona y que ésta debe ser protegida, surge el deber del Estado de
brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

--~----- --- -- - --------------------
Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel
internacional a partir del uso de las tecnologías de la información, las
cuales permiten que la información concerniente a las personas físicas sea
tratada, es decir, recabada, utilizada, almacenada y transmitida para
diversos fines tanto en el sector público"como en el privado, existiendo la
posibilidad de generar en ocasiones, amenazas a la privacidad, derivadas
de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera de las personas.
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Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena
internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida
privada, pública, económica y social, se han visto beneficiados por las
facilidades que ésta ofrece dada la creCiente importancia en el
procesamiento, almacenamiento y transmisión de datos personales.

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, ~erivadas
de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos
personales, sin que el propio interesado esté consciente de que la propia
información es manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos
actores, día con día.

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el
conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos
han sido conscientes de que los datos personajes, siendo la fuente de las
transacciones comerciales, también involucran derechos humanos
fundamentales.

Actualmente existe--un desarrollo normativo y doctrinal a nivel
internacional acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la
protección de datos personales, el cual es considerado como un derecho
fundamental.

El concepto de datos personales, de manera genénca, se refiere al
conjunto de informaciones sobre una persona fisica.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce
en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y
procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de
la información concerniente a personas físicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases
de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,
expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el.
derec,ho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se
corrijan o cancelen (derecho al olvido)cuando así resulte procedente.

Losprincipios de protección de datos internacionalmente aceptados varían
- --- -.---en-cuanto-a-su-denominación-y-a1cances-;-y-en-México-se-han-reconocido-~- -----

en el ordenamiento jurídico normativo los relativos a licitud, calidad,
acceso y corrección de información, seguridad, custodia y cuidado de la
información y consentimiento para su transmisión. Estos principios
permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos con.
relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de
manera lícita; que se dé a""konocera la persona -q'ué,;ínformaciónsuya obra
en bases de datos, quien es el responsable de su tratamiento y de qué
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manera puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, corrección y
oposición de datos; que a dicha información sólo tenga acceso el titular de
los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre, expreso e
informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que
existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la
información.

Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para
poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y
autoridades, que.garanticen la tutela de la privacidad.

En cuanto a este rubro, la Leyen la materia establece lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de lapresente Ley, se entenderá por:

XLV. 'Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o
borra la información clasificada como reservada o confidencial
para permitir su acceso;

__ ",.
Octavo.~En conclusión de lo argumentado, proporcionar los datos con los
que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción con la idea de
que se permita el acceso a los documentos de los. que emana la
información requerida, pues lo importante de transparentar dicha
información es conocer los criterios de los juzgadores.

Noveno.~ Consecuentem~nte, se aprueba la versión publica de las
constancias procesales analizadas.

En las circunstancias apuntadas, el CO!TIitése pronuncia de la manera
siguiente:

ACUERDO:
QUINTO

Se aprueba la versión pública de la sentencia de
segunda instancia relativo a los tocas números
82/2016, 85/2016 Y 89/2016, del índice de la
Sala Familiar de la RegiónJudicial de Toluca.

Se instruye al titular de la Unidad de
Transparencia para que haga entrega a través del
-SAIM-EX-,-de-la-i-nfor-mación-solicitada-.a-la--par-te--
peticionaria.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD

E).- Acuerdo para atender la petíción número 00322/PJUDlCI/IP/2016,
presentada por el C.
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•

Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

.«En términos de la Ley de Transparencia vigente en la entidad y
en ejercicio de mi deredw humano constitucionalmente
respaldado, .con todo respeto vengo a solicitar las sentencias en
versión pública de segunda instancia correspondientes a los tocas
números 94/2016, 104/2016 Y 106/2016 de la primera sala
familiar de Toluca, cabe mencionar que ya existe sentencia para
conocimiento del sujeto obligado sobre el estado procesal del
asunto requerido, esto a través del SAIMEX gracias. >J (sic)

Dicha información fue requerida a la Magistrada Presidenta de la Sala
Familiar de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio de fecha
qUInce de agosto de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de
Transparencia las constancias procesales con las cuales se cuenta,
consistentes en versión pública de la sentencia de segunda Instancia
relativo a los tocas números 94/2016, 104/2016 Y 106/2016.

15as con~tancias procesales antes descritas.-que fueron remitidas por el
órgano jurisdiccional respectivo se tienen a la vista, por lo que se procede
a exanlinar su entrega.

Considerando

Primero.- De una interpretación literal de lo que dispone el artículo 140
fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de México y Municipios, se considera información reservada
aquella que se contenga' en expedientes judiciales en tanto no hayan
causado estado, es decir, procesos judiciales que se encuentren en
trámite.

Segundo.- De la simple lectura de las documentales con las que se cuenta,
además del informe rendido por el presidente del órgano jurisdiccional
colegiado respectivo, se advierte que se trata de asuntos concluidos,
puesto que la sentencia definitiva o de fondo, causó ejecutoria por
ministerio de ley; sin embargo, en las constancias relativas se contienen
datos personales.

- -- ---Tercero-;-=-El-asunto conduido-;-se-exceptúa-del~supuesto~-de-c1asifj-ca-ción ----- ..- --
contenido en el articulo 140, fracción VI, de la Ley de la materia.

Cuarto.- Este mismo criterio ha sido el adoptado por el Instituto de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y
Municipios, al hacer prevalecer la obligatoriedad de publicitar las
constancias de expedientes que se encuentren concluidos por sentencia
que haya causado estado.
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Quinto .. A pesar de lo antes expuesto, el criterio señalado también refiere
que la información que se proporcione debe otorgarse en versión pública,
es decir, eliminando los datos personales que identifiquen o hagan
identifIcable a las partes que intervienen en un proceso judicial, pues los
datos "referidos, sólo pueden ser publicitados por autorización expresa de
las partes, por lo tanto, es adecuada la postura de proporcionar las
constancias para dar cumplimiento a los compromisos asumidos por esta
institución y sean entregadas a la parte solicitante, en versión pública.

Sexto.- Lo anterior, porque el nombre de las partes, los domicilios
particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son
datos considerados como confidenciales; luego entonces, la versión pública
debe emitirse previa supresión que en cada resolución se haga, de los
datos personales y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de sus
titulares, ya que con la puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se
falta a la finalidad de protección de los mismos, por 10 que al testar los
datos personales en los documentos generados por éste sujeto obligado,
conforme lo marca la normatividad aplicable en la entidad, los datos
personales, no se vulnera el derecho de acceso a la información exigido.

Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente
mencionar que, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Publica del Estado de México y Municipios, debe entenderse por "Datos
Personales":

Articulo 3.- Para los efectos de lapresente Ley, se entenderá por:

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona
identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de
Protección de Datos Personales del Estado de México;

La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas
disposiciones internacionales de las _cuajes México forma parte, entre las
que se encuentra la Convención Americana sobre los Derechos Humanos,
que dispone en el artículo 11, fracción 2: "Nadie puede ser objeto de
injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia,
en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra

t ", "- Q-r-epu:aGlOr-l-.-------

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado
en el ámbito de la persona, aJ establecer en el artículo 16 que: "Nadie
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de - la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento",
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Por su parte, los articulas 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a
la manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente,
el ataque a los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La
libertad de expresar o publicar pensamientos, encuentra entonces una
restricción cuando con ello se afecte a la persona. Asumiendo que los
datos personales se encuentran dentro de la esfera de la vida privada de
una persona y que ésta debe ser protegida, surge el deber del Estado de
brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel
internacional a partir del uso de las tecnologías de la información, las
cuales permiten que la información concerniente a las personas físicas sea
tratada, es decir, recabada, utilizada, almacenada y transmitida para
diversos fines tanto en el sector público como en el privado, existiendo la
posibilidad de generar en ocasiones, amenazas a la privacidad, derivadas
de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena
internacional de--unnuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida .....~
privada, pública, económica y soCial, se han visto beneficiados por' las
facilidades que ésta ofrece dada la creciente importancia en el
procesamiento, almacenamiento y transmisión de datos personales.

P.eroal mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas
de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos
personales, sin que el propio interesado esté consciente de que la propia
información es manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos
actores, día con día.

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el
conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos
han sido conscientes de que los datos personales, 'siendo la fuente de las
transacciones comerciales, también involucran derechos humanos
fundamentales.

Actualmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel
internacional acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la
protección de datos personales, el cual es considerado como un derecho
---fun"damental. ---- --' - -- ------- ~ --- - --" ---

El concepto de datos personales, de manera genérica, se refiere al
conjunto d,einformaciones sobre una persona física.

De manera que.el derecho a la protección de datos personales, se traduce
en el reconocimiento y estableclmiento de prerrogativas, principios y
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procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de
la información concerniente a personas físicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases
de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,
expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el
derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicítar que se
corrijan o cancelen (derecho al olvido)cuando así resulte procedente,

Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varían
en cuanto a su denominación y alcances, y en Méxicose han reconocido
en el ordenamiento jurídico normativo los relativos a licitud, calidad,
acceso y corrección de información, seguridad, custodia y cuidado de la
información y consentimiento para su transmisión. Estos principios
permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos con
relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de
manera lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra
en bases de datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué
manera puede,"ejercer los derechos de acceso, rectificación, corrección r¥=_
oposición de datos; que a dicha información sólo tenga acceso el titular de
los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre, expreso e
informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que
existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la
información.

Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para
poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y
autoridades, que garanticen la tutela de la privacidad.

En cuanto a este rubro, la Leyen la materia establece lo siguiente:

Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

XLV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o
balTa la infonnaóón clasificada como reservada o confidencial
para pennitir su acceso;

Octavo.- En conclusión de lo argumentado, proporcionar los datos con los
~~~~-_' que-institucionalmente- se-cuenta,-Ilo-entra-en GontradiccióI1-coI1-1a-idea-de .

que se permita el acceso a los documentos de los que emana la
información requerida, pues lo importante de transparentar dicha
información es conocer los criterios de los juzgadores.

Noveno.- Consecuentemente, se aprueba la versión pública de las
constancias procesales analizadas.
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En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la manera
siguiente:

ACUERDO:
SEXTO

Se aprueba la versión pública de la sentencia de
segunda instancia relativo a los tocas números
94/2016, 104/2016 Y 106/2016, del indice de la
Sala Familiar de la Región Judicial de Toluca.

Se instruye al titular de la Unidad de
Tránsparencia para que haga entrega a través del
SAIMEX, de la información solicitada a la parte
peticionaria.

SE APRUEBAPOR UNANIMIDAD

F).- Acuerdo para atender la petición número 00323/PJUDICI/IP/2016,
presentada por el C.

Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:--

«En términos de la Ley de Transparencia vigente en la entidad y
en ejercicio de mi derecho humano constitucionalmente
respaldado, con todo respeto vengo a solicitar las sentencias en
versión pública de segunda instancia correspondientes a los tocas
números 108/2016, 114/2016 Y 115/2016 de la primera sala
familiar de Toluca, cabe mencionar que ya existe sentencia para
conocimiento del sujeto obligado sobre el estado procesal del
asunto requerido, esto a través del SAIMEXgracias.)J(sicl

Dicha información fue requerida a la Magistrada Presidenta de la Sala
Familiar de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio de fecha
quince de agosto de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de
Transparencia las constancias procesales con las cuales se cuenta,
consistentes en versión pública de la sentencia de segunda instancia
relativo a los tocas números 108/2016, 114/2016 Y115/2016.

Las constancias procesales antes descritas que fueron remitidas por el
órgano jurisdiccional respectivo se tienen a la vista, por lo que se procede
a:-examinar-su-entrega. - ~-------

Considerando

Primero.- De una interpretación literal de 10 que dispone el articulo 140
fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de México y Municipios, se considera información reservada
aquella que se contenga en expedientes judiciales en tanto no hayan
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causado es~ado, es decir, procesos judiciales que se encuentren en
trámite.

Segundo.- De la simple lectura de las documentales con las que se cuenta,
ademas del informe Tendido por el presidente del órgano jurisdiccional
colegiado respectivo, se advierte que se trata de asuntos concluidos,
puesto que la sentencia defmitiva o de fondo, causó ejecutoria por
ministerio de levosin embargo en las constancias relativas se contienen" , ,
datos personales.

Tercero.- El asunto concluido, se exceptúa del supuesto de clasificación
contenido en el articulo 140, fracciónV1,de la Leyde la materia.

Cuarto.- Este mismo criterio ha sido el adoptado por el Instituto de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y
Municipios, al hacer prevalecer la obligatoriedad de publicitar las
constancias de expedientes que se encuentren conduidos por sentencia
que haya causado estado,'

Quinto.- A pesar de lo antes expuesto, el criterio señalado también refiere
que la información que se proporcione debe otorgarse en versión pública,
es decir, eliminando los datos personales que identifiquen o hagan
identificable a las partes que intenrienen en un proceso judicial, pues los
datos referidos, sólo pueden ser publicitados por autorización expresa de
las partes, por lo .tanto, es adecuada la postura de proporcionar las
constancias para dar cumplimiento a los compromisos asumidos por esta
institución y sean entregadas a la parte solicitante, en versión pública,

Sexto.- Lo anterior, porque el nombre de las partes, los domicilios
particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son
datos considerados como confidenciales; luego entonces, la versión pública
debe emitirse previa supresión que en cada resolución se haga, de los
datos personales y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de sus
titulares, ya que con la puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se
falta a la [malidad de protección de los mismos, por lo que al testar los
datos personales en los documentos generados por éste sujeto obligado,
conforme lo marca la normatividad aplicable en la entidad, los datos
personales, no se vulnera el derecho de acceso a la información exigido.

----------------------------- - ---_ .. - .. - .- _._--- --
Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente
mencionar que, según la Leyde Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Méxicoy Municipios, debe entenderse por "Datos
Personales":

Artículo 3.- Para los efectos de lapresente Ley, se entenderá por:
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IX. Datos personales: La información concerniente a una persona
identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de
Protección de Datos Personales del Estado de México;

La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas
disposiciones intemacionales de las cuales Méxicoforma parte, entre las
que se encuentra la ConvenciónAmericana sobre los Derechos Humanos,
que dispone en el articulo 11, fracción 2: "Nadie puede ser objeto de
injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia,
en su domicilioo en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra
-oreputación".

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
plasma el derecho a la vida privada como limite a la intromisión del Estado
en el ámbito de la persona, al establecer en el articulo 16 que: "Nadie
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones., sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y-motivela causa legal d't+procedüniento".

Por su parte, los artículos 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a
la manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente,
el ataque a los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La
libertad de expresar o publicar pensamientos, encuentra entonces una
restricción cuando con ello se afecte a la persona. Asumiendo que los
datos personales se encuentran dentro de la esfera de la vida privada de
una persona y que ésta debe ser protegida, surge el deber del Estado de
brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel
internacional a partir del uso de las tecnologías de la información, las
cuales permiten que la información concerniente a las personas físicas sea
tratada, es decir, recabada, utilizada, almacenada y transmitida para
diversos fines tanto en el sector público como en el privado, existiendo la
posibilidad de generar en ocasiones, amenazas a la privacidad, derivadas
de las injerencias arbitrarias o ilegalesen dicha esfera de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena
intermrcrona:l-de-un-nuevo-actor;-la-tecnología--;--diversos-ámbitos-de-l-a-vida----~-
privada, pública, económica y social, se han visto beneficiados por las
facilidades que -ésta ofrece dada la creciente importancia en el
procesamiento, almacenamiento y transmisión de datos -personales.

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas
de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos
personales, sin qu~ el propio interesado esté consciente de que la propia
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información es manipulada y utilizada de diversa manera Y por distintos
actores, día con día.

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el
conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos

"han sido conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las
transacciones comerciales, también involucran derechos humanos
fundamentales.

Actualmente
internacional
protección de
fundamental.

existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel
acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la
datos personales, el cual es considerado corno un derecho

El concepto de datos personales~ de manera gen enea, se refiere al
conjunto de informaciones sobre una persona fisica.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce
en el reconoc.imiento y establecimiento de_oprerrogativas, principios y
procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de
la información concerniente a personas físicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases
de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,
expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el
derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se
corrijan o cancelen (derecho al olvido) cuando así resulte procedente.

Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varían
en cuanto a su denominación y alcances, y en México se han reconocido
en el ordenamiento jurídico normativo los relativos a licitud, calidad,
acceso y corrección de información, seguridad, custodia y cuidado de la
información y consentimiento para su transmisión. Estos principios
permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos con
relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de
manera lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra
en bases de datos, quién es el responsable de su tratamiento y. de qué
manera puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, corrección y

__ oposición_de_datos;_que_a_dicha-Ínformación_só1o_tenga_acceso-el-titular- de-
los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre, expreso e
informado p.ara que otros conozcan su información; y finalmente, que
existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la
información.
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Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para
poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y
autoridades, que garanticen la tutela de la privacidad.

En cuanto a este rubro, la Ley en la materia establece lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

XLV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o
borra la infonnación clasificada como reservada o confidencial
para permitir su acceso;

Octavo.- En conclusión de lo argumentado, proporcionar los datos con los
que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción con la idea de
que se permita el acceso a los documentos de los que emana la
información requerida, pues 10 importante de transparentar dicha
información es conocer los criterios de los juzgadores .

.Noveno.- Consecuentemente, se aprueba la versión públrea de las
constancias procesales analizadas.

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncla de la manera
siguiente:

ACUERDO:
SÉPTIMO

Se aprueba la versión pública de la sentencia de
segunda instancia relativo a los tocas números
108/2016, 114/2016 Y 115/2016, del índice de
la Sal~ Familiar de la Región Judicial de Toluca.

Se instruye al titular de la Unidad de
Transparencia para que haga entrega a través del
SAIMEX, de la información solicitada a la parte
peticionaria.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD

G).- Acuerdo para atender la petición número 00324/PJUDlCljIP/2016,
presentada por el C.

Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

"En términos de la Ley de Transparencia vigente en la entidad y
en ejerclcw de mI derecho humano constitucionalmente
respaldado, con todo respeto vengo a solicitar las sentencias en
versión pública de segunda instancia correspondientes a los tocas
números 117/2016, 128/2016 Y 138/2016 de la primera sala
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familiar de Toluca, cabe mencionar que ya existe sentencia para
conocimiento del sujeto obligado sobre el estado procesal del
asunto requerido, esto a través del SAIMEX gracias. JJ (sic)

Dicha información fue requerida a la Magistrada Presidenta de la Sala
Familiar de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficiode fecha
quince de agosto de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de
Transparencia las .constancias procesales con las cuales se cuenta,
consistentes en versión pública de la sentencia de segunda instancia
relativo a los tocas números 117/2016, 128/2016 Y 138/2016.

Las constancias procesales antes descritas que fueron remitidas por el
órgano jurisdiccional respectivo se tienen a la vista, por lo que se procede
a examinar su entrega.

Considerando

Primero.R De una interpretación literal de lo que dispone el artículo 140
...fFacciónVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de México y Municipios, se considera información reservada
aquella que se contenga en expedientes judiciales en tanto no hayan
causado estado, es decir, procesos judiciales que se encuentren en
trámite.

Segundo.- De la simple lectura de las documentales con las que se cuenta,
ademas del informe rendido por el presidente del órgano jurisdiccional
colegiado respectivo, se advierte que se trata de asuntos concluidos,
puesto que la sentencia definitiva o de fondo, causó ejecutoria por
ministerio de ley; sin embargo, en las constancias relativas se contienen
datos personales.

Tercero.- El asunto concluido, se exceptúa del supuesto de clasificación
contenido en el artículo 140, fracciónVI,de la Leyde la materia.

Cuarto.- Este mismo criterio ha sido el adoptado por el Instituto de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y
Municipios, al hacer prevalecer la obligatoriedad de publicitar las
constancias de expedientes que se encuentren concluidos por sentencia

- que haya-causado-estado::-- ------------------------~-----

Quinto.- A pesar de lo antes expuesto, el criterio señalado también refiere
que la información que se proporcione debe otorgarse en versión pública,
es decir, eliminando los datos personales que identifiquen o hagan
identificable a las partes que intervienen en un proceso judicial, pues los
datos referidos, sólo pueden ser publicitados por autorización expresa de
las partes, por lo tanto, es adecuada la postura de proporcionar las
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constancias para dar cumplimiento a los compromisos asumidos por esta
institución y sean entregadas a la parte solicitante, en versión pública.

Sexto.- Lo anterior, porque el nombre de las partes, los domicilios
particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son
datos considerados comoconfidenciales; luego entonces, la versión pública
debe emitirse previa supresión que en cada resolución se haga, de los
datos personales y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de sus
titulares, ya que con la puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se
falta a la [malidad de protección de los mismos, por lo que al testar los
datos personales en los documentos generados por éste sujeto obligado,
conforme lo marca la normatividad aplicable en la entidad, los datos
personales, no se vulnera el derecho de acceso a la información exigido.

Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente
mencionar que, según la Leyde Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Méxicoy Municipios, debe entenderse por "Datos
Personales":

Artículo 3~-Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona
identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de
Protección de Datos Personales del Estado de México;

La protec~ión de la vida privada es un derecho reconocido por diversas
disposiciones internacionales de las cuales Méxicoforma parte, entre las
que se encuentra la ConvenciónAmericana sobre los Derechos Humanos,
que dispone en el artículo 11, fracción 2: "Nadie puede ser objeto de
üljerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia,
en su domicilioo en su correspondencia, ni de ataques ileg31esa su honra
o reputación".

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisiórt del Estado
en el ámbito de la persona, al establecer en el artículo 16 que: "Nadie
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o

.---- --posesiones-,-sino-en-virtud-de-rn-andamiento-escrito- -de--la-au-torid-ad--- ~
competente, que funde y motivela causa legal del procedimiento".

Por su parte, los artículos 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a
la manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente,
el ataque a los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La
libertad de expresar o publicar pensamientos, encuentra entonces una
restricción cuando con ello se afecte a la persona. Asumiendo que los
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datos personales se encuentran dentro de la esfera de la vida privada de
una persona y que ésta debe ser protegida, surge el deber del Estado de
brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel
internacional a partir del uso de las tecnologías de la información, las
cuales permiten que la información concerniente a las personas físicas sea
tratada, es decir, recabada, utilizada, almacenada y transmitida para
diversos fmes tanto en el 'sector público como en el privado, existiendo la
posibilidad de generar en ocasiones, amenazas a la privacidad, derivadas
de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena
internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida
privada, pública, económica y social, se han visto beneficiados por las
facilidades que 'ésta ofrece dada la creciente importancia en el
procesamiento, almacenamiento y transmisión de datos personales.

-Pero al mismo...4emposurgen nuevas amenazas a la__privadgad, derivadas .
de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos
personales, sin que el propio interesado esté consciente de que la propia
información es manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos
actores, día con día.

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el
conocimIento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos
han sido conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las
transacciones comerciales, también involucran derechos humanos
fundamentales.

Actualmente
internacional
protección de
fundamental.

existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel
acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la
datos personales, el cual es considerado como un derecho

El concepto de datos personales, de manera genénca, se refiere al
conjunto de informaciones sobre una persona física.

__De_manera_que_eLderecho_a.la.protección._de_datos_personales,_se_traduce _
en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y
procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de
la información concerniente a personas fisicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases
de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,
expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el
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derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se
corrijan o cancelen (dere-choal olvido)cuando así resulte procedente.

Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varian
en cuanto a su denominación y alcances, y en Méxicose han reconocido
en el ordenamiento jurídico normativo los relativos a licitud, calidad,
acceso y corrección de información, seguridad, custqdia y cuidado de la
información y consentimiento para su transmisión. Estos principios
permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos con
relación a los fines por los que fueron recabados,_ que se soliciten de
manera lícita; que se dé a l.conocer.;a<lapersona qpE ¡~1'ormaciónsuya obra
en bases de datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué
manera puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, corrección y
oposición de datos; que a dicha información sólo tenga acceso el titular de
los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre, expreso e
informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que
existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la
información.

Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para
poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y
autoridades, que garanticen la tutela de la privacidad.

En cuanto a este rubro, la Leyen la materia establece lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de lapresente Ley, se entenderá por:

XLV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o
borra la información clasificada como reservada o confidencial
para permitir su acceso;

Octavo.- En conclusión de lo argumentado, proporcionar los datos con los
que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción con la idea de
que se permita el acceso a los documentos de los que emana la
información requerida, pues lo importante de transparentar dicha
información es conocer los criterios de los juzgadores.

Noveno.- Consecuentemente, se
constancias-procesales-analizadas;

aprueba la versión pública de las

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la manera
siguiente:

ACU.ERDO:
OCTAVO

Se aprueba la versión pública de la sentencia de
segunda instancia relativo a los tocas números
117 2016, 128 2016 ' 138 2016, del índice de
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la Sala Familiar de la RegiónJudicial de Toluca.

Se instruye al titular de la Unidad de
Transparencia para que haga entrega a través 'del
SAIMEX,de la información solicitada a la parte
peticionaria.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD

H).- Acuerdo para atender
presentada por el C.

00325/ PJUDICI/IP /2016,

Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

"En ténninos de la Ley de Transparencia vigente en la entidad y
en ejercicio de mi derecho humano constitucionalmente
respaldado, con todo respeto vengo a solicitar las sentencias en
versión publica de segunda instancia correspondientes a los tocas
números 114/2016, 155/.zo16 y 162/2016 de la primera sala
familiar de Toluca, cabe mencionar que ya existe sentencia para
conocimiento del sujeto obligado sobre el estado procesal del
asunto requerido, esto a través del SAIMEXgracias." (sic)

Dicha información fue requerida a la Magistrada Presidenta de la Sala
Familiar de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio de fecha
qUince de agosto de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de
Transparencia las constancias procesales con las cuales se cuenta,
consistentes en versión pública de la sentencia de segunda instancia
relativo, tanto al toca 144/2016, como al toca iS5/2016; asimismo,
informó que no fue posible hacer llegar las reproducciones relativas al' toca
162/2016, toda vez que fueron enviadas a la autoridad judicial federal,
con motivo de la interposición del juicio de amparo de las partes.

Las constancias procesales antes descritas que fueron remitidas por el
órgano jurisdiccional respectivo se tienen a la vista, por lo que se procede
a examinar su entrega.

Considerando

Primero.~ De una interpretación literal de lo que dispone el artículo 140
fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica
del Estado de México y Municipios, se considera' información reservada
aquella que se contenga en expedientes judiciales en tanto no hayan
causado estado, es decir, procesos judiciales que se encuentren en
tramite.
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Segundo.- De la simple lectura de las documentales con las que se cuenta,
además del informe rendido por e~ presidente del órgano jurisdiccional
colegiado respectivo, se advierte que se trata de asuntos concluidos,
puesto que la sentencia definitiva o de fondo, causó ejecutoria por
ministerio de ley; sin embargo, en las constancias relativas se contienen
datos personales.

Tercero.- El asunto' concluido, se exceptúa del supuesto de clasificación
contenido en el artículo 140, fracción VI,de la Leyde la materia.

Cuarto.- Este mismo criterio ha sido el adoptado por el Instituto de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y
Municipios, al hacer prevalecer la obligatoriedad de publicitar las
constancias de expedientes que se encuentren concluidos por sentencia
que haya causado estado.

Quinto.- A pesar de lo antes expuesto, el criterio sefialado también refiere
que la información que se proporcione debe otorgarse en versión pública,
es decir, eliminando los datos personales que_-identifiquen o hagan
identificable a las partes que intervienen en un proceso judicial, pues los
datos referidos, sólo pueden ser publicitados por autorización expresa de
las partes, por lo tanto, es adecuada la postura de proporcionar las
constancias para dar cumplimiento a los compromisos asumidos por esta
institución y sean entregadas a la parte solicitante, en versión pública.

Sexto .. Lo anterior, porque el nombre de las partes, los dOIDlcilios
particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son
datos considerados como confidenciales; luego entonces, la versión pública
debe emitirse previa supresión que en cada resolución se haga, de los
datos personales y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de sus
titulares, ya que con la puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se
falta a la finalidad de protección de los mismos, por lo que al testar los
datos personales en los documentos generados por éste sujeto obligado,
conforme lo marca la normatividad aplicable en la entidad, los datos
personales, no se vulnera el derecho de acceso a la información exigido.

Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente
mencionar que, segun la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

_____ E,ública._del_Estado_de__México_y_Municipios,_debc_entenderse_por_"Datos_.~~_
Personales";

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

IX. Datos personales: La infonnación concerniente a una persona
identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de
Protección de Datos Personales del Estado de México;...
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La protección de la _vida privada es un derecho reconocido por diversas
disposiciones internacionales de las cuales México forma parte, entre las
que se encuentra la Convención Americana sobre los Derechos Humanos,
que dispone en el artículo 11, fracción 2: "Nadie puede ser objeto de
injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia,
en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra
o reputación".

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado
en el álnbito de la persona, al establecer en el articulo 16 que: "Nadie
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento".

Por su parte, los artículos 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a
la manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente,
el ataque a los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La
libertad de' expresar o p_ublicarpensamientos, encuentra entonces una
restricción cuando con ello se afecte a la persona. Asumiendo que los
datos personales se encuentran dentro de la esfera de la vida privada de
una persona y que ésta debe ser protegida, surge el deber del Estado de
brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel
internacional a partir del uso de las tecnologías de la información, las
cuales permiten que la información concerniente a las personas físicas sea
tratada, es decir, recabada, utilizada, almacenada y transmitida para
diversos fines tanto en el sector publico como en el privado, existiendo la
posibilidad de generar en ocasiones, amenazas a la privacidad, derivadas
de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena
internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ambitos de la vida
privada, pública, económica y social, se han visto beneficiados por las
facilidades que ésta ofrece dada la creciente importancia en el
procesamiento, almacenamIento y transmisión de datos personales.

____Pero al mismo ti~:r:nRO surgen nuevas amen~?-La la Rrivacidad, de.rivada_s _
de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos
personales, sin que el propio interesado esté consciente de que la propia
información es manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos
actores, dia con día.

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economlR basada en el
conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos
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han sido conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las
transacciones comerciales, también involucran derechos humanos
fundamentales.

Actualmente eXIste. un desarrollo normativo y doctrinal a nivel
internacional acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la
protección de datos personales, el cual es considerado como un derech~
fundamental.

El concepto de datos persona1e"s, de manera genénca, se refiere al
conjunto de informaciones sobre una persona física.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce
en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y
procedimientos para el trata.miento por parte del Estado o de terceros, de
la información concerniente a personas físicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases
de datos que contengan su información, a otorgar su-consentimiento libre;---.
expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el
derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se
corrijan o cancelen (derecho al olvido) cuando así resulte procedente.

Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varían
en cuanto a su denominación y alcances, y en México se han reconocido
en el ordenamiento jurídico normativo los relativos a licitud, calidad,
acceso y corrección de información, seguridad, custodia y cuidado de la
información y consentimiento para su transmisión. Estos principios
permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos con
relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de
manera lícita; que se dé a'conocer a la persona qué información suya obra
en bases de datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué
manera puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, corrección y
oposición de datos; que a dicha información sólo tenga acceso el titular de
los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre, expreso e
informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que
existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la
información.

Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para
poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y
autoridades, que garanticen la tutela de la privacidad.

En cuanto a este rubro, la Ley en la materia establece lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
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XLV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o
borra la información clasificada como reservada o confidencial
para pennitir su acceso;

Octavo.- En conclusión de lo argumentado, proporcionar los datos con los
que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción con la idea de
que se permita el acceso a los documentos de los que emana la
información requerida, pues lo importante de transparentar dicha
información es conocer los criterios de los juzgadores.

Noveno.- Consecuentemente, se aprueba la versión pública de las
constancias procesales analizadas.

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la manera
siguiente:

ACUERDO:
NOVENO-

Se aprueba la versión pública de la sentencia de
segunda instancia relativo, tanto al toca.
144/2016 como al toca 155/2016, del indice de
la Sala Familiar de la Región Judicial de Toluca.

Se instruye al titular de la Unidad de
Transparencia para que haga entrega a través del
SAIMEX, de la información solicitada a la parte
peticionaria.

SE APRUEBA POR UNANIMmAD

1).- Acuerdo para atender
presentada por el C.

etición número 00326/ PJUDICI/IP /2016,

Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

"En términos de la Ley de Transparencia vigente en la entidad y
en ejercicio de mi derecho humano constitucionalmente
respaldado, con todo respeto vengo a solicitar las sentencias en
versión pública de segunda instancia correspondientes a los tocas

-- -números-J-66/-20J-6, 172j2016,-2-96j-20-1-6-y-297-j-20J-6-de-la-
primera sala familiar de Toluca, cabe mencionar que ya existe
sentencia para conocimiento del sujeto obligado sobre el estado
procesal del asunto requerido, esto a través del SAlMEX gracias. J)
(sic)

Dicha información fue requerida a la Magistrada Presidenta de la Sala
Familiar de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio de fecha
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qumce de agosto de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de
Transparencia las constancias procesales con las cuales se cuenta,
consistentes en versión pública de la sentencia de segunda instancia
relativo a los tocas números 166/2016, 172/2016 Y297/2016; asimismo,
informó que no fue posible hacer llegar las reproducciones relativas al toca
296/2016, toda vez que a la fecha de dicho informe no había sido emitida
resolución alguna.

Las constancias procesales antes descritas que fueron remitidas por 'el
órgano jurisdiccional respectivo se tienen a la vista, por lo que se procede
a examinar s\l entrega.

Considerando

Primero.- De una interpretación literal de lo que dispone el artículo 140
fracción VI, de la Leyde Transparencia y Accesoa la Información Pública
del Estado de Méxicoy Municipios, se considera información reservada
aquella que se contenga en expedientes judiciales en tanto no hayan
causado estado, es decir, procesos judiciales que se encuentren en
trámite.

Segundo.- De la simple lectura de las documentales' con las que se cuenta,
además del informe rendido por el presidente del órgano jurisdiccional
colegiado respectivo, se advierte que se trata de asuntos concluidos,
puesto que la sentencia definitiva o de fondo, causó ejecutoria por
ministerio de ley; sin embargo, en las constancias relativas se contienen
datos personales.

Tercero.- El asunto concluido, se exceptúa del supuesto de clasificación
contenido en el articulo 140, fracción VI,de la Leyde la materia.

Cuarto.- Este mismo criterio ha sido el adoptado por el Instituto de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y
Municipios,. al hacer prevalecer la obligatoriedad de publicitar las
constancias de expedientes que se encuentren concluidos por sentencia
que haya causado estado.

Quinto.- A pesar de lo antes expuesto, el criterio señalado también refiere
---- -que-l-a-información--que-se-proporcione-debe-otor-garse--en-ver-sión-públiea-,- ---

es decir, eliminando los datos personales que identifiquen o hagan
identificable a las partes que intervienen en un proceso judicial, pues los
datos referidos, sólo pueden ser publicitados por autorización expresa de
las partes, por lo tanto, es adecuada la postura de proporcionar las
constancias para dar cumplimiento a los compromisos asumidos por esta
institución y sean entregadas a la parte solicitante, en versión pública.
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Sexto.- Lo anterior, porque el nombre de las partes, los domicilios
particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son
datos considerados como confidenciales; luego entonces, la versión pública
debe emitirse previa supresión que en cada resolución se haga, de los
datos personales y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de sus
titulares, ya que con la puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se
falta a la finalidad de prote,cción de los mismos, por lo que al testar los
datos personales en los documentos generados por éste sujeto obligado,
conforme lo marca la normatividad aplicable en la entidad, los datos
personales, no se vulnera el derecho de acceso a la información exigido.

Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente
mencionar que, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios, debe entenderse por "Datos
Personales":

Artículo 3.- Para los efectos de lapresente Ley, se entenderá por:

_IX. Datos personales:.J..a infonnación concerniente a unq. pf:rsona
identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de
Protección de Datos Personales del Estado de MéxIco;

La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas
disposiciones internacionales de las cuales México forma parte, entre las
que se encuentra la Convención Americana sobre los Derechos Humanos,
que dispone en el artículo 11, fracción 2: "Nadie puede s.er objeto de
injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia,
en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra
o reputación".

En este sentido, 'la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos
plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado
en el ámbito de la persona, al establecer en el artículo 16 que: "Nadie
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento",

____ RoLsu_parte.,_los_ar_tículos_6_Y-J_Constitucionales_establecen_comoJími te._a~_
la manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente,
el ataque a los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La
libertad de expresar o publicar pensamientos, encuentra entonces una
restricción cuando con ello se afecte a la persona. Asumiendo que los
datos personales se encuentran dentro de la esfera de la vida privada de
una persona y que ésta debe ser protegida, surge el deber del Estado de
brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.
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Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel
intemacional a partir del uso de las tecnologías de la información, las
cuales permiten que la información concerniente a las personas físicas sea
tratada, es decir, recabada, utilizada, almacenada y transmitida para
diversos fines tanto en el sector público como en el privado, existiendo la
posibilidad de generar en ocasiones, amenazas a la privacidad, derivadas
de las injerencias arbitrarias o ilegales en dIcha esfera de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena
internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida
privada, .pública, económica y social, se han visto beneficiados por las
facilidades que ésta ofrece dada la creciente importancia en el
procesamiento, almacenamiento y transmisIón de datos personales.

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas
de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos
personales, sin que el propio interesado esté consciente de que la propia
información es manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos
actores, día CGB día. ,...,..,..

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el
conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos
han sido conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las
transacciones comerciales, también involucran derechos humanos
fundamentales.

Actualmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel
mternacional acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la
protección de datos personales, el cual es conSIderado como un derecho
fundamental.

El concepto de datos personales, de manera genérica, se refiere al
conjunto de informaciones sobre una persona física.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce
en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y
procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de
la información concerniente a personas físicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases
de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,
expreso e informado para la transmisión de dicha información, asi como el
derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se
corrijan o cancelen (derechoal olvido)cuando así resulte procedente.
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apuntadas, el Comité se pronuncla de la manera

Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varían
en cuanto a su denominación y alcances, y en México se han reconocido
.en el ordenamiento jurídico normativo los relativos a licitud, calidad,
acceso y corrección de información, seguridad, custodia y cuidado de la
información y consentimiento para su transmisión. Estos principios
permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos con
relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de
manera lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra
en bases de datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué
manera puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, corrección y
_oposición de datos; que a dicha información sólo tenga acceso el titular de
los datos, a menos que otorgue su -consentimiento libre, expreso e
informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que
existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la
información.

Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para
poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y
autoridades, que garanticen la tutela de la privacidad.

En cuanto a este rubro, la Leyen la materia establece lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de lapresente Ley, se entenderá por:

XLV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o
bOlTa la información clasificada como reservada o confidencial
para permitir su acceso;

Octavo.- En conclusión de lo argumentado, proporcionar los datos con los
que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción con la idea de
que se permita el acceso a los documentos de los que emana la
información requerida, pues lo importante de transparentar dicha
información es conocer los criterios de los juzgadores.

Noveno.- Consecuentemente, se aprueba la versión pública de las
constancias procesales analizadas.

En las circunstancias
_______ siguiente: ~ _

ACUERDO:
DÉCIMO

Se aprueba la versión pública de la sentencia de
segunda instancia relativo a los tocas números
166/2016, 172/2016 Y 297/2016, del indice de
la Sala Familiar de la RegiónJudicial de Toluca.

Se instruye al titular de la Unidad de
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Transparencia para que haga entrega a través del
SAIMEX, de la información solicitada a la parte
peticionaria.

SE APRUEBAPOR UNANIMIDAD

J).- Acuerdo para atender la petición número 00327/PJUDlCI/IP/2016,
presentada por el C.

Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona 10siguiente:

«En ténninos de la Ley de Transparencia vigente en la entidad y
en ejerczclO de mi derecho humano constitucionalmente
respaldado, con todo respeto vengo a solicitar las sentencias en
versión pública de segunda instancia correspondientes al toca
70/2016 de la primera sala familiar de Toluca, cabe mencionar
que ya existe. sentencia para conocimiento del sujeto obligado
sobre el estado procesal del asunto requerido, asimzsmo se
requiere la sentencia o-resolución de primera instancia que.~dio
origen a la apelación del toca en mención, es decir la resolución
completa que se impugna en versión pública esto a través del
SAIMEX gracias." (sic)

Dicha información fue requerida a la Magistrada Presidenta de la Sala
Familiar de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio de fecha
qUInce de agosto de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de
Transparencia las constancias procesales con .las cuales se cuenta,
consistentes en la versión pública de la sentencia de segunda instancia
relativo al toca número 70/2016.

Las constancias procesales antes descritas que fueron remitidas por el
órgano jurisdiccional respectivo se tienen a la vista, por lo que se procede
a examinar su entrega.

Considerando

Primero.- De una interpretación literal de lo que dispone el articulo 140
fraccian VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del-Estado-de-México---y- Municipios-;-se-considera-información-reservada--- - --
aquella que se contenga en expedientes judiciales en tanto no hayan
causado estado, es decir, procesos judiciales que se encuentren en
trámite.

Segundo.- De la simple lectura de las documentales con las que se cuenta,
además del informe rendido por el presidente del órgano jurisdiccional
colegiado respectivo, se. advierte que se trata de asuntos concluidos,
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puesto que la sentencia defmitiva o de fondo, causó ejecutoria por
ministerio de ley; sin embargo, en las constancias relativas se contienen
datos pe~sonales.

Tercero.M El asunto concluido, se exceptua del supuesto de clasificación
contenido en el articulo 140, fracciónVI,de la Leyde la materia.

Cuarto.- Este mismo criterio ha sido el adoptado -por el Instituto de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y
Municipios, al hacer prevalecer la obligatoriedad de publicitar las
constancias de expedientes que se encuentren concluidos por sentencia
que haya causado estado.

Quinto.- A pesar de lo antes expuesto, el criterio señalado también refiere
que la información que se proporcione debe otorgarse en versión pública,
es decir, eliminando los datos personales que identifiquen o hagan
identificable a las partes que intervienen en un proceso judicial, pues los
datos referidos, sólo pueden ser publicitados por autorización expresa de
las_partes, por lo tanto_es adecuada la postura de propoq::ionar.las
constancias para dar cumplimiento a los compromisos asumidos por esta
institución y sean entregadas a la parte solicitante, en versión pública.

Sexto.- Lo anterior, ,porque el nombre de las partes, los domicilios
particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son
datos considerados como confidenciales;luego entonces, la versión pública
debe emitirse previa supresión que en cada resolución se haga, de los
datos personales y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de sus
titulares, ya que con la puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se
falta a la finalidad de protección de los mismos, por lo que al testar los
datos personales en los documentos generados por éste sujeto obligado,
conforme lo marca la normatividad aplicable en la entidad, los datos
pe:rsonales,no se vulnera el derecho de acceso a la información exigido.

Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente
mencionar que, según la Leyde Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Méxicoy Municipios, debe entenderse por "Datos
Personales":

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona
identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de
Protección de Datos Personales del Estado de México;
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La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas
disposiciones internacionales de las cuales Méxicoforma parte~ entre las
que se encuentra la ConvenciónAmericana sobre los Derechos Humanos,
que dispone en el artículo 11, fracción 2: "Nadie puede ser objeto de
injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia,
en su domicilioo en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra
o reputación".

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado
en el ámbito de la persona, al establecer en el articulo 16 que: "Nadie
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que fUJ!.dey motive la causa legal del procedimiento".

Por su parte, los artículos 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a
la manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente,
el ataque a los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La
libertad de expresar &--publicarpensamientos, encuentra entonces una
restricción cuando con ello se afecte a la persona. Asumiendo que los
datos personales se encuentran dentro de la esfera de la vida privada de
una persona y que ésta debe ser protegida, surge el deber del Estado de
brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel
internacional a partir del uso de las tecnologías de la información, las
cuales permiten que la información concerniente a las personas físicas sea
tratada, es decir, recabada, utilizada, almacenada y transmitida para
diversos fines tanto en el sector público como en el privado, existiendo la
posibilidad de generar en ocasiones, amenazas a la privacidad, derivadas
de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena
internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida
privada, pública, económica y social, se han visto beneficiados por las
facilidades que ésta ofrece dada la creciente importancia en el
procesamiento, almacenamiento y transmisión de datos personales.

Pero-al-mismo-tiempo-surgen-nuevas-amenazas-a-la-privacidad--;-derivadas
de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos
personáJes, sin que el propio interesado esté consciente de que la propia
información es manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos
actores, día con día.

En pleno desarrollo de la era digital, y de .una economía basada en el
conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos
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han sido conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las -
transacciones comerciales, también involucran derechos humanos
fundamentales.

Actualmente
internacional
protección de
fundamental.

existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel
acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la
datos personales, el cual es considerado como un derecho

El concepto de datos personales, de manera genérica, se refiere al
conjunto de informaciones so"9reuna persona física.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce
en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y
procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de
la información concerniente a personas físIcas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases
de datos que contengan su información, a•.Qtorgar su consentimiento libre,-
expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el
derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se
corrijan,o cancelen (derecho al olvido)cuando así resulte procedente.

Losprincipios de protección de datos internacionalmente aceptados varían
en cuanto a su denominación y alcances, y en Méxicose han reconocido
en el ordenamiento jurídico normativo los relativos a licitud, calidad,
acceso y corrección de información, seguridad, custodia y cuidado de la
información y consentimiento para su transmisión. Estos principios
permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos con
relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de
manera llcita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra
en bases de datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué
manera puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, corrección y
oposición de datos; que a dicha información sólo tenga acceso el titular de
los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre, expreso e
informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que
existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la
información.

Lps procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para
poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y
autoridades, que garanticen la tutela de la privacidad.

En cuanto a este rubro, la Leyen la materia establece lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la-presente Ley, se entenderá por:
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XLV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o
borra la información clasificada como reservada o confidencial
para permitir su acceso;

Octavo.- En conclusión de lo argumentado, proporcionar los datos con los
que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción con la idea de
que se permita el acceso a los documentos de los que emana la
información requerida, pues lo importante de transparentar dicha
información es conocer los criterios de los juzgadores.

Noveno.- Consecuentemente, se aprueba la versión, pública de las
constancias procesales analizadas.

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la manera
siguiente:

ACUERDO,
DÉCIMO
PRIMERO

Se aprueba la verSlOn pública de
segunda instancia relativo al
70/2016, del indice de la Sala
Región Judicial de Toluca.

la sentencia de
toca "número
Familiar de la

Se instruye al titular de la Unidad de
Transparencia para que haga entrega a través del
SAIMEX, de la información solicitada a la parte
peticionaria.

SE APRUEBAPOR UNANIMIDAD

K).- Acuerdo para atender la petición número 00328/PJUDlCI/IP/2016,
presentada por el C.

Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

«En ténninos de la Ley de Transparenci.a vigente en la entidad y
en ejercicw de mi .derecho humano constitucionalmente
respaldado, con todo respeto vengo a solicitar las sentencias en
versión pública de segunda instancia correspondientes al toca
5S/2 01B -de--t.a-primera-salajamiliar-de-Taluca,-ca-be-mencionar-
que ya existe sentencia para conocimiento del sujeto obligado
sobre el. estado procesal del asunto requerido, asimismo se
requiere la sentencia ° resolución de primera instancia que dio
origen a la apelación del toca en mención, es decir la resolución
completa que se impugna en versión pública esto a través del
SAIMEX gracias.» (sic)
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Dicha información fue requerida a la Magistrada Presidenta de la Sala
Familiar de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio de fecha
qUInce de agosto de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de
Transparencia las constancias procesales con las cuales se cuenta,
consistentes en la versión 'pública de la sentencia 'de segunda instancia
relativo al toca número 58/20i6.

Las constancias procesales antes descritas que fueron remitidas por el
órgano jurisdiccional respectivo se tienen a la vista, por lo que se procede
a examinar su entrega.

Considerando

Primero.- De una interpretación literal de lo que dispone el articulo 140
fracción VI, de la Leyde Transparencia y Acceso a 'la Información Pública
del Estado de México y Municipios, se considera información reservada
aquella que se contenga en expedientes judiciales en tanto no hayan
causado estado, es decir, procesos judiciales que se encuentren en

.._. trámite. .___ -.-.

Segundo.- De la simple lectura de las documentales con las que se cuenta,
además del informe rendido por el presidente del órgano jurisdiccional
colegiado respectivo, se advierte que se trata de asuntos concluidos,
puesto que la sentencia definitiva o de fondo, causó ejecutoria por
ministerio de ley; sin embargo, en las constancias relativas se contienen
datos personales.

Tercero.- El asunto concluido, se exceptua del supuesto de clasificación
contenido en el articulo 140, fracciónVI,de la Leyde-la materia.

Cuarto.- Este mismo cr~terio ha sido el adoptaqo ~por el Instituto de
Transparencia y Acceso' a 'la Información del 'Estado de México y
Municipios, al hacer prevalecer la obligatoriedad de publicitar las
constancias de expedientes que se encuentren concluidos por sentencia
que haya causado estado.

Quinto.- Apesar de lo antes expuesto, el criterio señalado también refiere
que la información que se proporcione debe otorgarse en versión pública,

..__ es_deci:r,_elim_inando_los_datos_per.sonales que_iden tifiquen_o_hagan
identificable a las partes que intervienen en un proceso judicial, pues los
datos referidos, sólo pueden ser publicitados por autorización expresa de
las partes, por lo tanto, es adecuada la postura de proporcionar las
constancias para dar cumplimiento a los compromisos asumidos por esta
institución y sean entregadas a la parte solicitante, en versión publica.
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Sexto,- Lo anterior, porque el nombre de las partes, los domicilios
particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son
datos considerados comoconfidenciales; luego entonces, la versión pública
debe emitirse previa supresión que en cada resolución se haga, de los
datos personales y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de sus
titulares, ya que con la puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se
falta a la finalidad de protección de los mismos, por lo que al testar los
datos personales en los documentos generados por éste sujeto obligado,
conforme lo marca la normatividad aplicabl~ en la entidad, los datos
personales, no se vulnera el derecho de acceso a la información exigido.

Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente
mencionar que, según la Leyde Transparencla y Acceso a la Información
Pública del Estado de Méxicoy Municipios, debe entenderse por "Datos
Personales":

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

IX. Datos peFsonales: La información concerniente_a una persona
identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de
Protección de Datos Personales del Estado de México;

La protecclOnde la vida privada es un derecho reconocido por diversas
disposiciones internacionales de las cuales Méxicoforma parte, entre las
que se encuentra la ConvenciónAmericana sobre los Derechos Humanos,
que dispone en el artículo 11, fracción 2: "Nadie puede ser objeto de
injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia,
en su domicjIjoo en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra
o reputación".

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
plasma el derecho a la vida privada como límite a la'intromision del Estado
en el ambito de la persona, al establecer en el artículo 16 que: "Nadie
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento".

-----Por-su- -parte,los-artícuios-6 -y -7-Gonst-it-ucion-ales-establecen-como-lím-i-te-a---------
la manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente,
el ataque a los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La
libertad de expresar o publicar pensamientos, encuentra entonces una
restricción cuando con ello se afecte a la persona. Asumiendo que los
datos personales se encuentran dentro de la esfera de la vida privada de .
una persona y que ésta debe ser protegida, surge el deber del Estado de
brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.
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Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel
intemacional a partir del uso de las tecnologías de la información, las
cuales permiten .que la información concerniente a las personas físicas sea
tratada, es decir, recabada, utilizada, almacenada y transmitida para
diversos fines tanto en el sector público como en el privado, existiendo la
posibilidad de generar en ocasiones, amenazas a la privacidad, derivadas
de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena
internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida
privada, pública, económica y social, se han visto beneficiados por las
facilidades que ésta ofrece dada la creciente importancia en el
procesamiento, almacenamiento y transmisión de datos personales.

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas
de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos
personales, sin que el propio interesado esté consciente de que la propia
información es manipulada y utilizada de diversa manera y por .distintos
actores, día GQn día.

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el
conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos
han sldo conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las
transacciones comerciales, también involucran derechos humanos
fundamentales.

Actualmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel
internacional acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la
protección de datos personales, el cual es considerado como un derecho
fundamental.

El concepto de datos personales, de manera genénca, se refiere al
conjunto de informaciones sobre una persona fisica.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce
en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principÍos y
procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de
la información concerniente a personas físicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases
de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,
expreso e informado para la transmisión de dicha información, así corno el
derecho.de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se
corrijan o cancelen (derecho al olvido)cuando así resulte procedente.
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Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varian
en cuanto a su denominación y alcances, y en Méxicose han reconocido
en el ordenamiento jurídico normativo los relativos a licitud, calidad,
acceso y corrección de información, seguridad, custodia y cuidado de la
información y consentimiento para su transmisión. Estos principios
permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos con
relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de
manera lícita; que se dé a. conocer;:ala perso.naqué iri£ormaciónsuya obra
en bases de datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué
manera puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, corrección y
oposición de datos; que a dicha información sólo tenga acceso el titular de
los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre, expreso e
informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que
existan medidas de seguridad que garanticen la custodiB:e integridad de la
información.

Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para
poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y
autoridades, que-garanticen la -tatela de la privacidad. _.-'.

En cuanto a este rubro, la Leyen la materia establece lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

XLV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o
borra la infonnación clasificada como reservada o confidencial
para permitir su acceso;

.Octavo.- En conclusión de lo argumentado, proporcionar los datos con los
que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción con la idea de
que se permita el acceso a los documentos de los que emana la
información requerida, pues lo importante de transparentar dicha
información es conocer los criterios de los juzgadores.

Noveno.- Consecuentemente, se aprueba la versión pública de las
constancias procesales analizadas.

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la manera
siguiente:---.~~- --- ----- -------------------

ACUERDO:
DÉCrMO
SEGUNDO

Se aprueba la versión pública de la sentencia de
segunda instancia relativo al toca número
58/2016, del índíce de la Sala Familiar de la
RegiónJudicial de Toluca.

Se instruve al titular de la Unidad de
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Transparencia para que haga entrega a través del
SAIMEX,de la información solicitada a la parte
peticionaria.

SE APRUEBAPOR UNANIMIDAD

L).- Acuerdo para atender la petición número 00329/PJUDlCI/IP/2016,
presentada por el C.

Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

('En términos de la Ley de Transparencia vigente en la entidad y
en ejercicio de mi derecho humano ,constitucionalmente
respaldado, con todo respeto vengo a solicitar las sentencias en
versión pública de segunda instancia correspondientes al toca
88/2016 de la primera sala familiar de Toluca, cabe mencionar
que ya existe sentencia para conocimiento del sujeto obligado
sobre el estado procesal del asunto requerido, asimismo se
requiere la sentencia o-"'1'esoluciónde primera instancia que.~dio
origen a la apelación del toca en mención, es decir la resolucÍón
completa que se impugna en versión pública esto a través del
SAIMEX gracias. " (sic)

Dicha información fue .requerida a la Magistrada Presidenta de la Sala
Familiar de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficiode fecha
quince de agosto de dos mil dieciseis, informó que no fue posible hacer
llegar las reproducciones relativas a la sentencia de segunda instancia del
toca número 88/2016, toda vez que fueron enviadas a la autoridad judicial
federal, con motivo de la interposición deljuicio de amparo de las partes.

Considerando

Primero.- Derivado del informe rendido por la' presidenta del órgano
jurisdiccional colegiado antes mencionado, se advierte que no obra
resolución de fondo dictada en el sumario de actuaciones que haya
caúsado ejecutoria, en consecuencia, al estar en trámite el procedimiento
se pone de manifiesto que existen algunos actos pendientes por realizar
dentro del proceso.

Por tanto, a juicio del Comite de Transparencia, el acceso a la información
contenida en el toca de apelación a que se ha hecho mención podrá
otorgarse hasta que en el mismo concluyan todos los puntos sujetos a
debate, por lo que a fin de resguardar el debido proceso y evitar romper el
equilibrio procesal, deben prevalecer los derechos procesales de las partes
contendientes sobre el derecho de acceso a la información pública del
solicitante.
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Segundo.- Bajo ese contexto, el artículo 140, fracción VI, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios, dispone como supuesto de clasificación de la informaéión
como rese'rvada el siguiente: .

w. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de
los delitos) altere el proceso de investigación de las carpetas de
investigación) afecte o vulnere la conducción o los derechos del
debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos,
incluidos los de quejas, denuncias, inconfonnidades,
responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no
hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la
seguridad de un denunciante} querellante 0_ testigo) así como sus
familias, en los ténninos de las disposiciones juridicas aplicables;

De la interpretación literal de éste precepto legal, se pueden advertir
diversos supuestos para estimar que la información debe considerarse
como reservada.

Uno de ellos, es el relativo a que la información reservada es la contenida
en expedientes judiciales, hasta en tanto no hayan causado ejecutoria, es
decir, datos que emanan de un asunto aún en trámite y pendiente de
resolver.

En el caso concreto, no se ha dictado una resolución de fondo en el
sumarlO de actuaciones que haya causado ejecutoria, por lo que
materialmente el asunto se adecua al supuesto de clasificación previsto en
el precepto legal invocado.

Tercero.- AUI1.:adoa lo anterior, debe decirse al peticionario que de
conformidad con los artí~ulos 1.77 Y 1.78 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de México, sólo las partes que acrediten tener interés
jurídico en un asunto y capacidad legal, para actuar por sí O por medio de
representante, senin quienes pueden tener acceso a las constancias
respectivas.

Ello es así, porque se protege la garantía de privacidad de las partes
contendientes y su seguridad juridica.

Por su parte, las propias normas procesales establecen los mecanismos
.para que las personas interesadas en un procedimiento puedan acreditar
su legal intervención en aquél caso en el cual el juzgador puede permitir el
acceso al sumario de actuaciones que integran el expediente respectivo.

Cuarto.- El articulo 129, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de México y Municipios, sefiala que en la
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aplicación de la prueba de daño se deberán precisar las razones objetivas
por las que la apertura de la información generaría una afectación,
justificando que:

L La divulgación de la información representa un nesgo real,
demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés
público o a la seguridad pública;

En principio, el derecho de acceso a la información encuentra cimiento a
partir del artículo 6°, Apartado A, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, cuyo contenido deja claro que todo acto de
autoridad (todo acto de gobierno) es de interés general y, por ende, es
susceptible de ser conocido por todos .

.Sin embargo, en términos de lo establecido en los Lineamientos Generales
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas, se advierte que Prueba de Dma
es la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos
obligados tendiente a~acreditar que la divulgaeión de información lesiona el
interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño
que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el
interés de conocerla

En el caso que nos ocupa, se estima que los derechos reconocidos por la
legislación sustantiva y adjetiva en materia civil, a las partes contendientes
en el toca número 88/2016, del índice de la Sala Familiar de la Región
Judicial de Toluca, representan el interés jurídicamente protegidó por la
normativa aplicable.

Ahora bien, a partir de una interpretación armónIca y sistemática de los
preceptos normativos invocados, en la aplicación de la prueba de daño se
pueden advertir los alcances, efectos .e implicaciones sobre el riesgo real,
demostrable e identificable del perjuicio que se causaría al interés
jurídicamente protegido por la legislación respectiva, a las. partes
contendientes en el procedimiento jurisdiccional a que se ha hecho
referencia, en los términos siguientes:

a) Real, porque el proce~o judicial está en trámite, por lo que proporcionar
____ . ---infor-maGión-sin-haber-agotado-los -su puestos--p:rocesales- es-cor:J.trar-io-a-los---~--

principios de certeza y seguridad jurídica que toda autoridad jurisdiccional
está obligada a observar y hacer cumplir en el ámbito de sus atriQuciones.

b) Demostrable, porque al no existir resolución de fondo que haya puesto
fin al juicio, se deduce que a la fecha tampoco ha causado estado, habida
cuenta que no ha sido agotada la cadena impugnativa.
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cl Identificable, porque proporcionar información de un juicio pendiente de
resolver atentaría contra los intereses de las partes procesales.

Bajo el presente escenario, otorgar el acceso a la información que obra en
la sentencia de segunda instancia del toca número 88/2016, del índice de
la Sala Familiar de la Región Judicial de Toluca, pondria en riesgo la
preservación de los dere'chos sustantivos y procesales reconocidos por la
legislación respectiva 8: las partes contendientes en el procedimiento
judicial a que se ha hecho referencia, por lo que no es posible proporcionar
la información solici~ada, toda vez que las actuaciones judiciales
solicitadas fueron enviadas a la autoridad judicial federal, con motivo de la
interposición del juicio de amparo de las partes.

En conclusión, si bien se presume que las constancias procesales
solicitadas por el C. en la petición número
00329/PJUDICI/IP/2016 constituyen rnformación pública, lo cierto es que
la garantía del debido proceso es de mayor densidad que el derecho de
acceso a la información ejercido por el peticionario, el cual atenta contra
los intereses de las-partes contendientes en el procedimiento judicial a que
se ha hecho referencia.

Quinto.- En las relatadas condiciones, 10 procedente es clasificar la
información peticionada como reservada por un plazo de TRES AÑOSen
terminos de 10 descrito en el presente proveído, por lo tanto, no es posible
proporcionar a la parte peticionaria la información que requiere.

Ante tales circunstancias, el Comite procede a emitir el siguiente:

ACUERDO,
DÉCIMO
TERCERO

Se acuerda clasificar como reservada por UD plazo
de TRES AÑOS, la información relativa a la
sentencia de segunda instancia del toca número
88/2016, del índice de la Sala Familiar de la
RegiónJudicial de Toluca.

Se instruye al titular de la Unidad de
Transparencia para que comunique el presente
proveído a la parte peticionaria a través del
SAIMEX, en los términos descritos para su

-- --cump-limiento.-----.-- ---------

SE APRUEBAPOR UNANIMIDAD

M).- Acuerdo para atender la petición número 00330/PJUDICI/IP/2016,
presentada por el C.

Vista la solicitud de mérito a.través de la cual se peticiona lo siguiente:
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"Necesito una copia electrónica de la sentencia final en su versión
pública recaída al juicio ordinario civil 83/2012 ante el Juez
Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de
Toluca." (sic)

La información fue solicitada al titular del órgano jurisdiccional respectivo,
quien mediante OfiCIOnúmero 1467, de fecha doce de agosto de dos mil
dieciséis, remitió las ~onstancias con las cuales se cuenta, consistentes en
copia certificada de la sentencia definitivadictada en el expediente número
83/2012, del índice del -Juzgado Primero Civily de Extinción de Dominio
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México,
mIsmas que se tienen a la vista, por lo que se procede a analizar su
entrega.

Considerando .,~,
Primero.M De una interpretación literal de lo que dispone el artículo 140
fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del. Estado de México y Municipios, se considera información reservada
aquella que se contenga en expedientes judiciales en tanto no hayan
causado estado, es decir, procesos judiciales que se encuentren en
trámite.

SegundooM De la simple lectura de las documentales con las que se cuenta,
además del informe rendido por el titular del órgano jurisdiccional, se
advierte que se trata de un asunto concluido, puesto que la sentencia
definitiva o de fondo, causó ejecutoria por ministerio de ley; sin embargo,
en las constancias relativas se contienen datos personales.

Tercero.M El asunto concluido, se exceptúa del supuesto de clasificación
contenido en el artículo 140, fracciónVI,de la Leyde la materia.

Cuarto. M Este mismo criterio ha sido el adoptado por el Instituto de
Transparencia y Acceso a la ]nformación del Estado de México y
Municipios, al hacer prevalecer la obligatoriedad de publicitar las
constancias de expedientes que se encuentren concluidos por sentencia
que haya causado estado.

Quinto.M _A_pesar_de_lo_antes_expuesto,el-GT-iter-io-seña-lado-tambiénrefiere- --
que la información que se proporcione debe otorgarse en versión pública,
es decir, eliminando los datos personales que identifiquen o hagan
identificable a las partes que intervienen en un proceso judicial, pues los
datos referidos, sólo pueden ser publicitados por autorización expresa de
las partes, por lo tanto, es adecuada la postura de proporcionar las
constancias para dar cumplirtliento a los compromisos asumidos por esta
institución y sean entregadas a la parte solicitante, en versión pública.

Página 56 de 70



Sexto.- Lo anterior, porque el nombre de las partes, los domicilios
particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son
datos considerados como confidenciales;luego entonces, la versión pública
debe emitirse previa supresión que en cada resolución se haga, de los
datos personales y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de sus
titulares, ya que con la puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se
falta a la fmalidad de protección de los mismos, por lo que al testar los
datos personales en los documentos generados por éste sujeto obligado,
conforme lo marca la normatividad aplicable en la entidad, los datos
personales, no se vulnera el derecho de 'acceso a la información exigido.

Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente
mencionar que, según la Leyde Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Méxicoy Municipios, debe entenderse por "Datos
Personales":

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

IX. Datos personales: La infonnación concerniente a una persona
identificada o identificable segun lo dispuesto por la Ley de
Protección de Datos Personales del Estado de México;

La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas
disposiciones internacionales de las cuales Méxicoforma parte, entre las
que se encuentra la ConvenciónAmericana sobre los Derechos Humanos,
que dispone en el artículo 11, fracción 2: "Nadie puede ser objeto de
injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de .su familia,
en su domicilioo en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra
o reputación".

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado
en el ámbito de la persona, al establecer en el artículo 16 que: "Nadie
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motivela causa leg~ldel procedimiento".

Por-su-parte-Ios-artíctllos-6-v~7-Gonstít-uciona1es-establecen-como-lí-m-i-te-a----, "
la manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente,
el ataque a los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La
libertad de expresar o publicar pensamientos, encuentra entonces una
restricción cuando con ello se afecte a la persona. Asumiendo que los
datos personales se encuentran dentro de la esfera de la vida privada de
una persona y que esta debe ser protegida, surge el deber del Estado de
brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.
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Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel
internacional a partir del uso de las tecnologías de la información, las
cuales permiten que la información concerniente a las personas físicas sea
tratada, es decir, recabada, utilizada, almacenada y transmitida para
diversos fines tanto en el sector público como en el p:r;-ivado,existiendo la
posibilidad de generar en ocasione~, amenazas a la privacidad, derivadas
de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena
internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida
privada, pública, económica y social, se han visto beneficiados por las
facilidades que ésta ofrece dada la creciente importancia en el
procesamiento, almacenamiento y transmisión de datos personales.

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas
de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos
personales, sin que el propio interesado esté consciente de que la propia
información es manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos
actores; día_condía. ~,

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el
conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos
han sldo conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las
tr:ansacciones comerciales, también involucran derechos humanos
fundamentales.

Actualmente
internacional
protección .de
fundamental.

existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel
acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la
datos personales, el cual es considerado como un derecho

_El concepto de datos personales, de manera genénca, se refiere al
conjunto de informaciones sobre una persona física.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce
en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y
procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de
la información concerniente a personas físicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases
de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,
expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el
derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se
corrijan o cancelen (derecho al olvido)cuando así resulte procedente.
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Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varían
en cuanto a su denominación y alcances, y en México se han reconocido
en el ordenamiento jurídico normativo los relativos a licitud, calidad,
acceso y corrección de información, seguridad, custodia y cuidado de la
información y consentimiento para su transmisión. Estos principios
permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos con
relación a los fines por los que fueron recabados, que se" soliciten de
manera lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra
en bases de datos, quién es el responsable de'1,sü'rtt~tamiento y de qué
manera puede ejercer los derechos de acceso, r~ctificación, corrección y
oposición de datos; que a dicha información sólo tenga acceso el titular de
los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre, expreso e
informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que
existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la
información.

Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para
poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y
autoridades, que garanticen la-tutela de la prívacidad. ~-._

En cuanto a este rubro, la Ley en la materia establece lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

XLV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o
borra la información clasificada como reservada o confidencial
para permitir su acceso;

Octavo.~ En conclusión de lo argumentado, proporcionar los datos con los
que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción con la idea de
que se permita el acceso a los documentos de los que emana la
información requerida, pues lo importante de transparentar dicha
información es conocer los criterios de los juzgadores.

Noveno.- Consecuentemente, se aprueba la versión pública de las
constancias procesales analizadas.

apuntadas, el Comité se pronuncia de la maneraEn las circunstancias
siguiente:----------~- -----~ --._- --- -~- -------------- . ---

ACUERDO:
DÉCIMO
CUARTO

Se aprueba la versión pública de la sentencia
definitiva dictada en el expediente número
83/2012, del índice del Juzgado Primero Civil y
de Extinción de Dominio de Primera- Instancia del
Distrito Judicial de Toluca, Estado de México..
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Se instruye al titular de la Unidad de
Transparencia para que haga entrega a través del
SAIMEX, de la información solicitada a la parte
peticionaria.

S E APRUEBA PO~Ro..:U'CN"A",N"I'c':M~I,=D",A"cD",- --l

N).- Acuerdo para atender la petición número 00331/PJUDICI/IP/2016,
presentada por el C.

Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona 10siguiente:

«Necesito la versión pública de la sentencia final de fecha 19 de
diciembre de 2011 dictada en el Juicio de Controversias del
Estado Civil de las Personas y del Derecho -Familiar sobre
Alimentos y Custodia bajo el expediente 1297/2011, del índice del
Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Ecatepec de
Morelos, con residencia en Coaculco de BeTTÍozábalen el Estado de
México." (sic) --

La información fue solicitada al titular del órgano jurisdiccional respectivo,
quien mediante oficio número 2475, de fecha nueve de agosto de dos mil
dieciséis, remitió las constancias con las cuales se cuenta, consistentes en
copia certificada de la sentencia definitiva dictada en el expediente número
1297/2011, del índice del Juzgado Cuarto Familiar de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Ecatepec con residencia en Coacalco, Estado de
México, mismas que se tienen a la vista, por lo que se procede a analizar
su entrega.

Considerando

Primero.- De una interpretación literal de lo que dispone el articulo 140
fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica
del Estado de México y Municipios, se considera información reservada
aquella que se contenga en expedientes judiciales en tanto no hayan
causado estado, es decir, procesos judiciales que se encuentren en
trámite.

Segundo.-_DeJa __simpleJectura de .las_documentales _con_las_que_se_cuenta,__
.además del informe rendido por el titular del órgano jurisdiccional, se
advierte que se trata de un asunto concluido, puesto que la sentencia
definitiva o de fondo, causó ejecutoria por ministerio de ley; sin embargo,
en las constancias relativas se contienen datos personales.

Tercero.- El asunto concluido, se exceptua del supuesto de clasificación
contenido en el artículo 140, fracción VI, de la Ley de la materia.
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Cuarto.- Este nusmo criterio ha sido el adoptado por el Instituto de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y
Municipios, al hacer prevalecer la obligatoriedad de publicitar las
constancias de expedientes que se encuentren concluidos por sentencia
que haya causado estado.

Quinto.- A pesar de lo antes expuesto, el criterio señalado también refiere
que la información que se proporcione debe otorgarse en versión pública,
es decir, eliminando los datos personales que identifiquen o hagan
identificable a las partes que intervienen en un proceso judicial, pues los
datos referidos, sólo pueden ser publicitados por autorización expresa de
las partes, por lo tanto, es adecuada la postura de proporcionar las
constancias para dar cumplimiento a los compromisos asumidos por esta
institución y sean entregadas a la parte sólicitante, en versión pública .

.Sexto.- Lo anterior, porque el nombre de las partes, los domicilios
particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son
datos considerados como confidenciales; luego entonces, la versión pública
debe emitirse 'pr~v-ia supresión que en'~eada resolución se haga, de los
datos personales y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de sus
titulares, ya que con la puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se
falta, a la finalidad de protección de los mismos, por lo que al testar los
datos personales en los documentos generados por éste sujeto obligado,
conforme lo marca la normatividad aplicable en la entidad, los datos
personales, no se vulnera el derecho de acceso a la información exigido.

Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente
mencionar que, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Méxicoy Municipios, debe entenderse por "Datos
Personales":

Artículo 3." Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona
identificada o identificable 'según lo dispuesto por la Ley de
Protección de Datos Personales del Estado de México;

-t-a- pro tección--de-la-vida-privada-es-un-derecho-reconocido-poy-diversas
disposiciones internacionales de las cuales México forma parte, entre las
que se encuentra la Convención Americana sobre los Derechos Humanos,
que dispone en el artículo 11, fracción 2: "Nadie puede ser objeto de
injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia,
en su domicilioo en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra
o reputación".
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En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado
en el ámbito de la persona, al establecer en el artículo 16 que: "Nadie
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento".

Por su parte, los artículos 6 y 7 Constitucionales establecen como lí~ite a
la manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente,
el ataque a los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La
libertad de expresar o publicar pensamientos, encuentra entonces una
restricción cuando con ello se afecte a la persona. Asumiendo que los
datos personales se encuentran dentro de la esfera de la vida privada de
una persona y que ésta debe ser protegida, surge el deber del Estado de
brindar protección a los datos personales de los "ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucíonado a nivel
internacional a partir -del uso de las tecnologías de la información, las
cuales_permiten que la información concerniente a las personas físicas sea
tratada, .es decir, recabada, utilizada, almacenada y transmitida para
diversos fines tanto en el sector público como en el privado, existiendo la
posibilidad de generar en ocasiones, amenazas a la privacidad, derivadas
de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena
internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ambitos de la vida
privada, pública, económica y social, se han visto beneficiados por las
facilidades que ésta ofrece dada la creciente importancia en el
procesamiento, almacenamiento y transmisión de datos personales.

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas
de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos
personales, sin que el propio interesado esté consciente de que la propia
información es manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos
actores, día con día.

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el
conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos

___ ~han __sido__conscientes _de_que_los~datos_personales,_siendo_la_fuente_de_las
transacciones comerciales, tarobién involucran derechos humanos
fundamentales.

Actúalmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel
internacional acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la
protección de datos personales, el cual es considerado cpmo un derecho
fundamental.
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El concepto de datos personales, de manera genénca, se refiere al
conjunto de informaciones sobre una persona fisica.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce
en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y
procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de
la información concerniente a personas físicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases
de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,
expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el
derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se
corrijan o cancelen (derecho al olvido)cuando así resulte procedente.

Losprincipios de protección de datos internacionalmente aceptados varían
en cuanto a su denominación y alcances, y en Méxicose han reconocido
en el ordenamiento jurídico normativo los relativos a licitud, calidad,
acceso y corrección de información, seguridad, custodia y cuidado de la

'=-- información y consentimiento ~-para S1:1 transmisión,;.-Estos principios
permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos con
relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de
manera lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra
en bases de datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué
manera puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, corrección y
oposición de datos; que a dicha información sólo tenga acceso el titular de
los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre, expreso e
informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que
existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la
información.

Los procedimientos deben establecer mecanismos ~nstitucionales para
poder ejercer los derechos antes descritos, es' decir, dében existir las vías y

. autoridades, que garanticen la tutela de la privacidad.,

En cuanto a este rubro, la Leyen la materia establece lo siguiente:• •

Articulo 3. Para los efectos de lapresente Ley, se entenderá por:

--- ---- ---- XL-V.-Versián-Pública:-Documento-en-el-que-se-elimina¡-suprime-o------ -
borra la información clasificada como reservada o confidencial
para permitir su acceso;

Octavo.- En conclusión de lo argumentado, proporcionar los datos con los
que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción con la idea de
que se permita el acceso a los documentos de los que emana la
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información requerida, pues lo importante .de transparentar dicha
información es conocer los criterios de los juzgadores.

Noveno.- Consecuentemente, se aprueba la versión pública de las
constancias procesales analizadas.

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la manera
siguiente:

•

•

ACUERDO:
DÉCIMO
QUINTO

Se aprueba la versión pública de la sentencia
definitiva dictada en el expediente número
1297/2011, del indice del Juzgado Cuarto Familiar
de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Ecatepec con residencia en Coacalco, Estado de
México.

Se instruye al titular de la Unidad de
TransparencIa para que haga entrega a través del
SAIMEX, de. la información soliGitada a la parte
peticionaria.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD

Enseguida se procede al desahogo del cuarto punto del Orden del Día:

Acto seguido, la Secretaría da cuenta con la resolución del Instituto de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios, notificada el 22 de agosto de 2016 por parte de dicho instituto.

4.1.- Acuerdo para dar cumplimiento a
Revisión identificado con el número
interpuesto por el C.

la Resolución del Recurso de
01967/INFOEM/IP/RR/2016,

Antecedentes

1. El C. presentó a través del Sistema de Acceso a la
Información MeX1quense (SAIMEX)una petición de información la cual se
registró con el número 00235/PJUDICI/IP/2016.

-----~----_._~ ----

Oportunamente se dio respuesta a dicha petición en contra de la cual, el
propio peticionario, promovió el recurso de revisión del que conoció el
Instituto de Tnmsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
México y Municipios.
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Previos los trámites legales correspondientes, a través del SAIMEXse
notificó la resolución emitida por el INFOEM, en la que materialmente se
obliga .alPoder Judicial en los términos siguientes:

"
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de
inconformidad planteadas por EL RECURRENTE por lo que se ORDENA al
SUJETO OBLIGADO a que atienda la solicitud de información
00235/PJUDICI/IP/2016, en términos del Considerando QUINTO de la
presente resolución, y previa búsqueda exhaustiva entregue vía EL SAIMEX
y en versión pública lo siguiente:

La sentencia de Extinción de Dominio emitida en el juicio ordinario civil
83/2012, por el Juez Primero Civil de Primera Instancia de Taluca.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la
información confidencial que, en su caso, emita el Comité de
Transparencia con motivo de la versión pública, --
En caso de que la referida sentencia no haya causado estado, deberá
emitir el Acuerdo de Clasificación de la infonnación reservada y hacerlo
de conocimiento del RECURRENTE.
"

II.~Tal como se advierte del Considerando Quinto de la resolución emitida
por el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de México y Municipios, el fallo se hace consistir en atender la
solicitud de información registrada con el número
00235jPJUDICljIPj2016, mediante la entrega, vía EL SAIMEX y en
versión pública, de la sentencia de Extinción de Dominio emitida en el
juicio ordinario civil 83/2012, por el Juez Primero Civil de Primera
Instancia de Toluca.

III.- Dicha información fue requerida a la titular del órgano jurisdiccional
en comento, quien a través del oficio número 1467, de fecha doce de
agosto de dos mil dieciséis, remitió las constancias con las cuales se
cuenta, consistentes en copia certificada de la sentencia definitiva dictada
en el expediente número 83/2012, del índiCe del Juzgado Primero Civily

-----de-E-xtinción--de-8ominio -de- Pri-mera-Inst-ancia-del--8istri-to-Judicial -de
Toluca, Estado de México,mismas que se tienen a la vista.

No pasa inadvertido que previamente en el acuerdo Décimo Cuarto de la
presente acta, al dar contestación a la petición número
00330jPJUDICljIPj2016, el Comité de Transparencia aprobó la versión
pública de las documentales a que se ha hecho mención e instruyó al
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titular de la Unidad de Transparencia, la entrega a la peticionaria, en
VERSIÓN PÚBLICA, a través del SAIMEX.

Sin embargo, a fin de emitir el acuerdo requerido en la resolución que se
cumplimenta, a través del cual resulta procedente autorizar otra VERSIÓN
PÚBLICA, el Comité de Informaci~n expone los motivos y fundamentos
respectivos en los términos siguientes:

Considerando

Primero.- De una interpretación literal de 10 que dispone el articulo 140
fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de México y Municipios, se considera información reservada
aquella que se contenga en expedientes judiciales en tanto no hayan
causado estado, es decir, procesos judiciales que se encuentren en
tramite.

Segundo.- De la simple lectura de las documentales con las que se cuenta,
además'Ji.d.el informe rendido por el titular _del órgano jurisdiccional, se
advierte que se trata de un asunto concluido, puesto que la sentencia
definitiva o de fondo, causó ejecutoria por ministerio de ley; sin embargo,
en las constancias relativas se contienen datos personales.

Tercero.- El asunto concluido, se exceptúa del supuesto de clasificación
contenido en el artículo 140, fracción VI, de la Ley de la materia.

Cuarto.- Este mismo criterio ha sido el adoptado por el Instituto de
Transparencia y Acceso a la" Información del Estado de México y
Municipios, al hacer prevalecer la obligatoriedad de publicítar las
constancias de expedientes que se encuentren concluidos por sentencia
que haya causado estado.

Quinto.- A pesar de lo antes expuesto, el criterio señalado también refiere
que la información que se proporcione debe otorgarse en versión publica,
es decir, eliminando los datos personales que identifiquen o hagan
identificable a las partes que intervienen en un proceso judicial, pues los
datos referidos, sólo pueden ser publicitados por autorización expresa de
las partes, por lo tanto, es adecuada la postura de proporcionar las

____ constancias_par.a~daLcumplimiento a_los_.compromisos_asumidos_por_esta __.
institución y sean entregadas a la parte solicitante, en versión pública.

Sexto.- Lo anterior, porque el nombre de las partes, los domicilios
particúlares y toda aquella información sensible de uso personal, son
datos considerados como confidenciales; luego entonces, la versión pública
debe emitirse previa supresión que en cada resolución se haga, de los
datos personales y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de sus
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titulares, ya que con la puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se
falta a la fmalidad de protección de los mismos, por lo que al testar los
datos personales en los documentos generados por éste sujeto obligado,
conforme lo marca la normatividad aplicable en la entidad, los datos
personajes, no se vulnera el derecho de acceso a la información exigido.

Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente
mencionar que, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Méxicoy Municipios, debe entenderse por "Datos
Personales":

Artículo 3.~Para los efectos de la presente Ley) se entenderá por:

-IX. Datos personales: La infonnadón concerniente a una persona
identificada' o identificable según lo dispuesto por la Ley de
Protección de Datos Personales del Estado de México;

La protección de la vida privada es un derecho reconocido por. diversas
disposiciones internacionales de las cuales México forma parte, entre las
que se encuentra la Convención Americana sobre los Derechos Humanos,
que dispone en el artículo 11, fracción 2: "Nadie puede ser objeto de
injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia,
en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra
o reputación".

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado
'en el ámbito de la persona, al establecer en el artículo 16 que: "Nadie
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento".

Por su parte, los artículos 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a
la manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente,
el ataque a los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La.
libertad de expresar o publicar pensamientos, encuentra entonces una
restricción cuando con ello se afecte a la persona. Asumiendo que los

----- ~datos-personales-se-encuen tran-dentro -de~la~esfera-de-la-v-ida-pr-ivada-de-
una persona y que ésta debe ser protegida, surge el deber del Estado de
brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel
internacional a partir del uso de las tecnologías de la información, las
cuales permiten que la información concemicnte a las personas físicas sea
tratada, es decir, recabada, utilizada, almacenada y transmitida para
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diversos fines tanto en el sector público como en el privado, existiendo la
posibilidad de generar en ocasiones, amenazas a la privacidad, derivadas
de las injerencia~ arbitrarias o ilegales en dicha esfera de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena
internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida
privada, pública, económica y social, se han visto beneficiados por las
facilidades que ésta ofrece dada la creciente importancia en el
procesamiento, almacenamiento y transmisión- de datos personales.

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas
de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos
personales, sin que el propio interesado esté consciente de que la propia
información es manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos
actores, día c0!1día.

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el
conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos
.~ sid~conscientes cie..;o.quelos datos personales, siendo la-i~ente sle las
transacciones comerciales, también involucran derechos humanos
fundamentales.

Actualmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel
internacional acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la
protección de datos personales, el cual es considerado como un derecho
fundamental.

El concepto de datos personales, de manera genenca, se refiere al
conjunto de informaciones sobre una persona fisica.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce
en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y
procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de
la información concerniente a personas físicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases
de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,
expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el

___ der.e.c.ho_de._oponerse_.?l-_que. sean_utilizados_y_finalmente.,_a_solicitar_que_se . _
corrijan o cancelen (derecho al olvido)cuando así resulte procedente.

Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varían .
en cuanto a su denominación }, alcances, y en México se han reconocido
en el ordenamiento jurídico normativo los relativos a licitud,. calidad,
acceso y corrección de información, seguridad, custodia y cuidado de la
información y consentimiento para su transmisión. Estos principios
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permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos con
relaCión a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de
manera lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra
en bases de datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué
manera puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, corrección y
oposición de datos; que a dicha información sólo tenga acceso el titular de
los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre, expreso e
informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que
existan medidas de seguridad que.garanticen la custodia e integridad de la
información.

Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para
poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y
autoridades, que garanticen la tutela de la privacidad.

En cuanto a este rubro, la Leyen la materia establece lo siguiente:

Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entendera por:

XLV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o
borra la información clasificada como reservada o confidencial
para pennitir su acceso;

Octavo.w En conclusión de lo argumentado, proporcionar los datos con los
que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción con la idea de
que se permita el acceso a los documentos de los que emana la
información requerida, pues lo importante de transparentar dicha
información es conocer los criterios de los juzgadores.

c.Noveno.w Consecuentemente, se aprueba la versión pública de las
constancias procesales analizadas.

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncla de la manera
siguiente:

ACUERDO:
DÉCIMO
SEXTO

Se aprueba la versión pública de la sentencia
definitiva dictada en el expediente número
83/2012, del índice del Juzgado Primero Civil y
-de-Extinción-de-I3ominio-d-e-Primera-Instancia-del---1
Distrito Judicial de Toluca, Estado de México.

Se instruye al titular de la Unidad de
Transparencia para que haga entrega a través del
SAlMEX,de la información solicitada a la parte
peticionaria.
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1 1 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD

No habiendo más asuntos por tratar, se da por terminada esta sesión
Extraordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Poder Judic. el Estado de México,siendofas once horas del
día de la fecha.

= ...
M. en D. Joel Alfonso Sierra Palacios

Consejerode lcatura
Presi e mité

.~ ..

M. en D. E. Ger
Director
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